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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de icada uno-de ¡ellos sé 
• distribuirá gratuitamente entre los 'miembros de las Cámaras L egislativas y 'todas las oficinas judiciales o administrativas ds 

la- Provincia (Ley 800, original Ñ9 204 de Agosto 14 de 1908).
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Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. ¡Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
vía directamente por correo, previo pago del importe 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el. primer día hábil del mes siguiente 
al de. su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para -los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 3 79 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los-iej empiares del-Boletín • Oficial que se les provea dia
riamente; debiendo designar’ entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. 19. — Déjásesin efecto el decreto N9 3287, 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953. •

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—

Art. 19, — Déjase establecido que la autorización o- 
torgada al BOLETIN OFICIAL mediante ,d’ecreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos genérales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del .actual y no I9 del mismo mes, como i 
en el mencionado decreto. ..

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día,y atrasado dentro del mes ... 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año.....................

consigna

0.60‘ 
1.50 
3.00

SUSCRIPCIONES-:

Suscripción mensual.................................
trimestral ...............................
semestral.......................   . . .
anual ...... ;......................

11.25
22.-50 
4,5,0.0 
90.0Ó

$

$

Pi-U B L I C A C I O N E- S ‘ ........................... ..
' Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras come an centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). '
Los balances de las Sociedades 'Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, di 

siguiente derecho adicional fijo: : .
Si ocupa menos de 1/.4 página. .. 
De Imás de y hasta % página-. / 
De más de % y hasta. 1 pógina . ..

2o.)
3ó.)
4¡o.) De más <de 1 páginsf^áé^cobrará en la proporción correspondiente-'.

... 21.00

..” 36.00 

.. ” 60.00

í



PAC-^(^4 .... _ salta, saww ... ■!»■•. •- .B0LSWOFÍCMV'
■'" S“ ;; ■ PUBLICACIONES A TERMINO . .

i ' ’■ . , ■
En lás.ipublicaciones a-término que tengan que insertarse por ¿os (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

SESENTA PESOS M|N.

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 [palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios....................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 ' 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.............. .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm'

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo .............. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ............................................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones..................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 . 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas................ <■ .................................... 120.00 9.00 — — — —
Contratos de Sociedades .....................................   . 0.30 0.35 más el 5 0 %
Balances.......................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

. Otros avisos '. . .................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de
> (s? 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria dé $ 3.00 por centímetro y por calumna.
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
M. de G,ób. IN’ ■'9791 del 21|8|57.— Declara huésped oficial d!el Gobierno de esta Provincia, & S. E. el señor Interventor 

Federal qn la Provincia de Tucumán .‘........
— Autoriza a la Habilitació n de Pagos del nombrado Ministerio a '.liquidar viáticos ....

— Deja establecido que la autorizacióh conferida por decreto 8457, a un empleado de Di
rección da Arquitectura de la Provincia, .para que pueda, cumplir con el servicio mili
tar obligatorio, lo es co n, goce del 50 ojo del jornal de $ 40 diarios............................

— Designa una empleada en 1M Hospital del Señor del Milagro ............................................
— Liquida partida a favor de ’a Dirección de la Cárcel Penitenciaría ....... .-....................

—. Efectúa movimiento de personal dependiente del numerado Ministerio ..........................
— Concede licencia por isnf ermedad al personal del Hospital del Milagro .........................
—• Aprueba planillas de ño ras extraordinarias devengadas por personal dependiente de la 

Dirección de Msdicina A sistencial .................................. . ................................................

» » ,, »> 9792
(M. de Econ. N? 9793

M. de A. S. N“ ’ '9794

M. de Gob. N» 9795
M. de A. S. N? 9706í, 1> >í » 9797
» >> ». fí ■ 9798

” » » »> 9799
9800

» • '» „ >» 0801
» >t íl. . >> 9802

M.* de Econ. N? 9803
}> «, » ’r 9804

9805

3>- „ ♦ » >2 98'06„ n >» 9807
fr >> » ” 9808

m n » ” 9809

M. deGdb. N? 9810

M. de A. S. N» 9811

9812

2196 
2196

2196
2196
2196

2196 al 2197
2197

” — Reconoce los servicios >p restados por un médico ..................................................................
” — Reconoce los servicios p restados por dos médicos de Guardial del Hospital del Señor

d¡el. Milagro ......................................................... . .................................................................

” — Aprueba planillas de ñoras extraordinarias devengadas por un (empleado de la Direc
ción de Medicina Sanitaria .....................................’.................................................

” — Concede licencia por ent emedad al personal del Hospital del Señor del Milagro .... 
” — Aprueba planilla de ñor as extraordinarias devengadas por una empleada ...................
” — Liquida partida a> favor de la Dirección de Aeronáutica Provincial ................................
” — Modifica el decreto 9133, dejando establecido que el nombramiento dispuesto por el

mismo a favor del Ing. Agrónomo Efcinio Pedro Pontussi, lo es para desempeñar las
. funoionés ’de Ingeniero Ayudante del Departamento de Explotación de Administración 

Gral. de Aguas y no como erróneamente se consigna en el citado decreto ....... . ........
” — Reconoce un crédito a t avor de Obras Sanitarias de lia Nación ...................................
” — Aprueba reconocimiento de tuna concesión de agua pública ......... . .................................
” — Aprueba documentación correspondiente a la obra N? 393 “Provisión, instalación y|ó

montaje de la obra elec tromecánica de la Us.taa Hidroeléctrica de San Antonio de Los 
Cobres ............................................................................................................ ...............................

” — Liquida, partida a favor dle la Dirección de Arquitectura de la Provincia ..... ................
” — Dispone la apertura de un crédito denominado Valores ¡a Regularizar — Dirección de

Suministros de Policía de Salta .............................................................................................

22[¡8 157. —■ Deroga el decreto 8958, por el que se prohíbe al Establecimiento! Frigorífico “Quebrada 
del Toro” adquirir sebo en rama del Frigorífico Matadero • Municipal ......

” — Reanúdanse las clates e n todos los establecimientos de enseñanza provincial, nacional
y particular, academias,'internados, etc................................................... ’.............. ..

2197
2197

2197

2197

2199

al 2198
21918

219'8
2198

2199
2199
2199

2199
2199

al 2200

2200

2200

EDICTOS DE MINAS.
226 — Solicitadlo por José Miguel y Jorge Cvitanic — Ex piediente 1SP 1257—F
203 —Solicitado, por Delfín. Barberá — Expte. N“ 64.030-B.....................................
202 — Solicitado por Nicolasa Zigarán de Barberá — Exp . N’ 62.251—B. ....

N? 
N° 
N° 2200

2200
2200 

al 2201
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LICITACIONES PUBLICAS: .
N9 217 — Administración General de Aguas — Ejecución de la obra • N9 438 ..................................................................... . ........ 2201
N9 214 — Administración General de Aguas — Ejecución de la abra N? ‘155 ...........................................   • 2201
N9 212 — Administración General de Aguas — Licitación Bu blioa para la- Ejixucidn de la. obra N? 470 ................................ 2201
N9 211 — Administracióh General de Aguas — Ejecución de la Obra N9 403 ............................................................................... 2201
N9 195 — Admjnistraclón General de Aguas — Licitación Pública — Contratación de la Qbra N9 487................................ . . ., 2201

N9 191 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 367...................................................................................................2201.
N9 190 — Y. P. F— Licitación Pública N9 366 ..................................      ......"..«.i... 2201
N9 169 — Administración General .de Aguas — Licitación Pública. Ejecución de la Obra N? 475 .............................................. 2201
N9 153 — Adm. Gral. de Aguas — Lie. Púb. Ejecución de la Obra N9 483........................................ ............................................... 2901
N9 152 — Adm. Gral. de Aguas — Lie. Púb. Ejecución de la ,Obra N9 .17....................................................................... ........., 2201

SUCESORIOS: '
gS¡° 225 — De doña Francisca Salto de Acevedo .-..................  ••................................................... „...............................................  2201

.. N9 221—-De don Carlos María R¿villa Gánepa............................................................................      2202
' N9 216 — De don' Félix. Bass ..................................................... ......... ........................................... ................. .......................... ;......... ' 2202

N9 209 — De don Domingo Escalante ..........................................-.........        2202
N9 -208 — De don Salomón Abraliam Esper (testamentario) ............................................... M.............................   2202-
Ñ? 207 — De doña. Mercedes Flores de Maidana ■...................................................      2202.
N? 204 — De don Adolfo Cercenó........................................................................................................................... . .......... . ...................... 2202
Ñ9 196 — De don Pablo Agüero. .................   . 2202
N9 188 — De don Simón Bisctimaya,......................................    • 2202

' N9 186 — De doña Torlbia Tolaba die Padilla. ............................ . ....................................................................................'..’ ¿202
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N9’ 1'79-T-De don Francisco Gammariello. ................        '2202
N» 164 — De doña María Fauny Ovejero de Tormo. ................... . ..../................. ................. . ........ ........ 1....i’.í..Y?.'ffi.f 2202

. N? 137 — De don Hilario Rogelio López...................................................    2202
'N9 136 —• De don José Antonio Montaldo ............................ ...I.............    ..I..*..... 2202
Ñy 125 — De don Giordano Becca-lli........................................ ......... ....................... ...................................... ................. ;••••••.- , 2g#--

• Ñ9 116 — De-don Mateo Benjamín Bisalvar. .........................    2002
Ñ9 113 — De don Mariano Russo o (Mariano Russo Di Carmelo..................................................................... ........2202.

N9 097 — De: don Genaro Tancredi p Tandead............................  • ■ ■ • • • • • v • o e 0 • • o a o • • • • • • • o • -» • • o • O * • 2202
N9 090 — De doña María Elena González de Rodríguez .. .............. ............................................... ......Y"..'.’'...2202 •

• N9 062.— De don José Héctor Aquiles Gasale....................................................................................................................................................................... ,2202
N9 061 — De'don Ramón Gimériiz y de doña Gabina Ruíz de Giménez. ......................................................................................... 2202
Ñ9 058 — De doña Victoria Gardozo de Villacorte..................................... ....................................... .................................. ................  2202
N9 053 — De don Lídoro Lobo.................................................................... .......... A............................................................    . 2202
N9 042 — De don Filadelfo Martínez’. ..................................... ......................................... .'............... . ............... ......i......Y..’.’. 2203
N9 028 — De don Julio-Augusto Cintioni........................................    .. ' 2202
N9. 023 — De don Napoleón de Jesús Ochoa o Napoleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa......................... .............................. 2202• .... 9 Vtf’l

CITACIONES A JUICIO: ' • .
N9 222 — Lagomarsino María I. G. de vs. Jorge W. Lagomarsino ................................................................................     ' 2202
N9 213 — Venancio Humano a Angela Lamas ............................         2202 al 2203
N9 145 — La Protección Rural c.| Luis Jacquet.................................................................   ..... 2203'
N9 11'1 — Antonio Collado c.| Aaron Ponce.............................. ’’ ..................................................... ........ 2203 

. REMATES JUDICIALES:
.N9 227 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Banco de Préstamos y A. Social ivs. (Monconvo María Juliá Zapataride 

Ataliy de ........................................................ .............................................. .................................................................
Ñ9 210 —Por José Alberto Cornejo — Juicio: Fersa S. A. C.om. é Lid. vs. José H. Paro ..................
N9 206 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Mosclietti y Cía. vs. Antonio Ibas ................................... ■....................
N9 205 — Por Manuel C. Miohel Juicio: Oscar Beynaído Loutayf ............................ . ..........................t..........'..
N9 200 — Por Francisco Pineda — Juicio; Cacciábeú Rita Estela .de vs. Osoria Josefina Silva d® ................................... .
N9 199 — Por Francisco Pineda — Juicio: Gómez Ramón vs. Camilo Burgos ..................... ........................ ............
N9 198 —. Pon Arturo Salvatierra — Juicio: Manuel (M. Gen oyese vs. José Hilario Caro .................................'..‘.Y.’.,..

N? 175 — Por Justo 0. Figueroa Cornejo — Juicio. Lautaro S.. R. L. vs. Z.úñiga Boraifacia La Mata de. .............................
Ñ9' 173 —Por Justo O. Figueroa Cornejo — Juicio: Cornejo.®le¡na. Sosa de, María Graciela Sosa de, Ló^éá Elva A. Sosa 

de, Davel Angel M. Sosa y José R. Sosa vs. SantiUáni-'Alfonso (Mércelo. ...7.T..‘.’l....’i.
N9 171 — Por (Miguel A. Gallo Castellanos — ¿Tuició: Aybar Juan Carlos vs. Carlos A. Paesani

~N9 166 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: D.e Cario Argentina S. R. L. vs. Establecimientos Industriales de Salta 
s. r. l................... ....  ~................................................................... ...............................

-N9" 163—Por M(guel A. Gallo Castellanos— Juicio: pinto Eleodoro vs. Sandobal Víctor .............. ............... ... ......................
-N9 147 — Por Arturo" Salvatierra —■ Juicio: Sucesión Vacante dé José Martorell..................................i............. .
N9 076 — Por Justo C. Figueroa Cornejo— juicio: Massalin y Celasco S. A. vs. Rubén- Darío Gómez y María Fermina ZÚ 

ñiga dé Gómez:.....fe»..................... ............................ . .............................................
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■ECC1ON ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 9791—G.
SALTA, 21 de agosto de 1957.
Debiendo arribar a esta Provincia el día jue 

ves 22 del corriente mes, S. E. el señor Inter
ventor Federal en la Provincia de Túcumán,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Declárase huésped oficial del Go
bierno de esta Provincia' y mientras dure su 
permanencia en la misma, a S. E. el señor In
terventor Federal en la Provincia de Tucumán, 
Doctor NICOLAS MARIO JUAREZ GARCIA, 
como 'asimismo a los miembros de su comi
tiva. •'
. Art.' 2" — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y .archívese.
. DOMINGO NOGUES ACUNA

JUAN FRANCISCO MATELO 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9792—G.
SALTA, 21 de agosto de 1957.
VISTO el Memorándum “A” Nu 70 elevado 

por la Secretaría General de la Intervención 
Federal, con fecha 21 de agosto del año en cur
so,’ por el que se comunica que el suscripto 
Interventor Federal viajará aompañado del Ss 
ñor "Secretario General de la intervención Fe
deral, ,a la ciudad de Catamarca, para asistir 
a la “Reunión de Interventores del Noroeste 
Argentino”,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 6 
Instrucción Pública, a liquidar los viáticos co
rrespondientes, como asimismo los gastos de 
combustibles y lubricantes.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial: Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9793—E.
SALTA, agosto 21 de 1957.
Expte. N9 1979-1957.
Atento a la autorización conferida por De

creto N9 8457|57, al empleado transitorio a jor 
nal de ’ Dirección de Arquitectura, señor Oscar • 
Abraham Romano, en razón a que el mismo 

debe cumplir con el servicio militar cbligato 
rio, y a lo observado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I1-’ — Déjase establecido que la autori
zación conferida por Decreto N9 -8457(57, al em 
pleado transitorio a jornal de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia, don Oscar Abraham 
Romano, para que pueda cumplir con el ser
vicio militar obligatorio, lo es con goce del 50% 
(cincuenta por ciento) del jornal de $ 40.— 
diarios que le orresponden y con anterioridad 
al l9 de abril <i„-i año en curso,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Ing. vAEEL CORNEJO (h)

Es Copia:
Santiago F¿lix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

DECRETO N9 9794^-A.
SALTA, 21 de,, agosto de 1957.
VISTO el Decreto N? 9431 de fecha 31 de 

julio pdo., mediante el cual se designó a la 
señorita Silvia Inés Chávez y habiéndose emi

tido consignar en el mismo la imputación que 
debe darse al gasto de referencia;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido que el gasto co 
^respondiente a -la designación de la Srta. Sil
via Inés Chávez, efectuada mediante Decreto 
N? 9431, de feolra 31 de julio del año en cur
so, debe ser imputado al Anexo E, Inciso 2 
(Hospital del Milagro), Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia. c

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.’

DOMINGO NOGUES ACUNA • 
De. RO'iiiE RAUL. BLANCHE

Es Copia: '
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 9795—G.
Expte. N« 8169|57.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, solicita la li

quidación del saldo disponible de $ 487.872.50 
del Parcial 25, Honorarios y Retribuciones a 
Terceros, del Anexo D, Inciso III, Principal 
a) 1, Otros Gastos, del Presupuesto vigente,' 
para atender el pago de peculio a los interna
dos en ese Establecimiento Penal

Por ello, y'atento a lo informado por Con
taduría General,

fil Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervencin de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia, la suma 
de Cuatrocientos ochenta y siete mil ochocien
tos setenta y dos pesos con 50(100 Moneda Na 
cionl ($ 487.872.50 m|n.), a favor de la Di
rección de la Cárcel Penitenciaría, importe des 
tinado al pago de peculio a los internados d« 
ese Establecimiento Carcelario, y con cargo de 
rendir cuenta, debiéndose imputar el mismo 
al Anexo D, Inciso III, Otros Gastos, PrincL 
pal a) 1, Parcial 25, Orden de Pago Anual N9 
33, del Presupuesto vigente para el presente 
ejercicio.

Art. 2? — Déjase establecido que deberá pro
cederse a la liquidación en la forma solicitada, 
debidamente aclarado que la rendición de cuen 
tas de esos fondos debe ajustarse éstrictamen 
te a las disposiciones de la Ley de Contabili
dad y las mismas realizarse en forma mensual 
efectuándose dicha liquidación por única vez. 

° Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: ¡ . :
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N? 9796—A.
Esqrte. N9 25.198(57.
VISTO este expediente; atento a las actua

ciones producidas y a lo -manifestado por la 
Oficina de Personal y por la Dirección de Ad
ministración,

ul Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Dánse por terminadas las funcio
nes de la Srta. Lidia Esther Díaz, L. C. N9 
9.463.540, al cargo de Auxiliar 59; Enfermera 
del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”, de Rosa
rio de Lerma, con anterioridad al 21 de enero 
del corriente año, por haber hecho abandono 
de sus funciones.

Art. 2? — Desígnase a la Srta. María Luisa 
Vázquez, L. C. N? 3.174.631, Auxiliar 59 Enfer
mera,_ del Hospital “Dr, Joaquín Corbalán” de 
Rosario de Lerma,1 con anterioridad al 1? de 

, abril del año en curso,'en la vacante dejada 
por la Srta. Lidia Esther Díaz.

Art. 3? — Desígnase a la señora Nelly Isabel 
Bacile de Tanus, L. C. N91.736.234, Auxiliar 3?, 
Administrativa, del Hospital “Dr. Joaquín Cor 
balán”, de Rosario de Lerma, desde el 1° de 
abril hasta el 31 de agosto en curso, y desde 
el y> de setiembre próximo promuévesela a Au 
sillar Principal del mismo hospital, en cargo 
previsto en Presupuesto.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 29 y 
39 del presente decreto, se imputará al Anexo 
E, Inciso 2 (Servicio Campaña), Item 1, Priñ- 
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. cipak^h;!,;.Parcial: l.r.da, la.^Ley de- Presupues
to en vigor. .. ■

Art,. 5’ — Desígnase a la Sra. Susana Del
gado de Alaníz, L. C. N’ 1.636.616, Aux.x.ar b» 
Cocinera, del Hospital 'Dr. Joaquín C_roa án 
de Rosario de. Hernia, con anterioridad ai 1“ 
de abril del, corriente año, en ei cargo previs
to en presupuesto.

Art. ,6’ El gasto que demande ei cumpli
miento de. lo .dispuesto en el aruLu o anier-or 
se imputará al .Anexo E,. Inciso 2, (S.rv-cio 
Campaña), Item I, Principal a) 4, Parcial 1, 
de ia: Ley de Presupuesto en vgene.a

Art. .7’ Comuniqúese, pub.íquese, insérte
se, en-el-Registro OLcial y archívese. ...

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Dr. ROQUE.,RAUL-BLANCHE

■ ES OOPIA:. ..i
• R. ELIAS, i.

Oficiar Mayor; de .Asuntos. Salud, y S. .Pública

DECRETO N’ 9797—A.
SAL-A, 21 de agosto de. 1957. .-< ■

Expíes. Nros.*-3087—N; 3283—R; 3084—R; 3085 
-S; 3086—S) 4120—M; 41-19—M; 4116—D; 411” 
„D; 4118—C, ,4129—'U; 4U5|G; de Contaduría 
Gi nerab de-la-provine a; •

'VISTO' los certificados de licencia por enf:r- 
medad -concedidos por el Ssrviio de Reconoci
mientos Médicos y L'cencias a favor ae diver
so personal dependiente de este M'n’stario; a- 
tentó a lo .informado por Contaduría General 
de la Provincia y por-lá-Cficina de Personal dei 
Ministerio deb rubro,
ES Interventor Federal-en-la-Provinciaide' Salta 

DECRETA:

Art. 11 , Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a -partir del- día 2 -de 
mayo del año en curso, al Sr. Juan Nan., L. 
E. N’ 3.941.999, Auxiliar . 4’,> Peón de Brigada 
de conformidad.a. las,disposiciones dei Art. 13" 
de la ¡Ley 1882. (Expíe., N» 3087-N|57).

Art. 2? —. Coincédense noventa ,(,9u) días de 
licencia, por. enfermidad, a_,paiur de. día 2. de 
mayo del añó; en curso, a.la Sita. Isidora Ro

. driguez,-.L. C¡. N’. 9.481.424, .Aux.har -4» .del 
Centro de Vías Respiratorias -para Muj-res;. de 
conformidad á lo dispuesta por el Art. 141 de 1 
la Ley 1882. ¿Expte. N’ 3083-R,57). ■

Art. 3’ Concédense veinte (20) días do >• 
licencia.porjenfermedad, a partir dei día 26 de 
abril dekaño. en, curso, a la Sra. Ep fanía. Le
ra de.Rojas,.L. .O. N’.9.480.342 Enfermera de-

■ Hospital», dél Señor.,del Milagro; de confor-
• midad-a-las disposiciones deb Art. 14’ de la 

Ley 1882. (Expte. ^3084^157).

Art.' 41- — Coincédense quince -(16) días de 
licencia por enfermedad, a partir del día 26 .

* de abr.l del-ario en.curso, a 'la Sra. María de 
los Angeles Patrón de -Scáidomag io( L G. N°. 
0.492.466, Áuxil ar 4?, Enf e-mera dei Hospital 
del Señor ;del. Milagro;. de cotifoimiíad-a las, 
disposiciones- del-Art.-14’ dé la Ley lt>82. (Exp ' 
»1 3085|S|5?.)

Art. 6’-~í •Coítcédehsé -sesenta (60) días de 
licéncia-por-enfermedad, A partir dsl día 9 d” 
abril-del corriente año, al doctor Surque Sp‘ 
iiedi, -Lz‘É: -1,868:891; Cficíal 7’, Méd co Ve
terinario-; de conformidad-a las disposiciones 
dél Aft. 14’ der la Ley 1832. (Expte- N°‘3086.S 
87).

Art. 6’ “ Ó'oñcédtiusé" tfece (13) días de H- 
CCU-lá por. enfermedad, .& partir del díá 23 de 
marzo del-año en curso, al Dr. Berñardno Ma 
safra, L. .É..N’ .3.1'5'0.920, Oficial..7?, Méd‘Có 
de Consultorio; de conform’dad a' las disposi-

, éiónes-dqJr’rArt., Í3’,.dé.la Ley Ñ’ 1882. (Expte 
Ñ’ 112O-M'57). ,

Art. 7’ — Concédense veñite (2Ó) días dn 
licencia- por -eriferhiédadj- apartir del día 8d« 
abril del año eré ¡curso,-at Dr. Bérnatdino M? 
ssafra. L. E Ni 3.950.920. oficial 71. Méd’có 
de Consultorio; de cónfofmidad-'a-Jas -písposL 
.fiionetí dél Aí’ty 13’ de.Ta tey 1882. (Expte. Ñ‘- 

E &110 jí|5U*-'

’ Art. »8*.—- Concédense diez-(10) días de T-. 
cencía por enfermedad,, .a .partir del día 2 dé 
mayo ael ano en curso, ai Dr. Humberto Dies 
Barrantes, L. E. N» 3.951.943, Of.cial 7’; de 
conformidad a las. aispos.c ones dei Art. ló’ de 
la Ley N’ 1882. .(Expte. N» 4116¡D¡57).

Art. 9’ Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a partir del día 13 de 
mayo ael a.io en curso, a Dr. Humberto Diez 
Barrantes, L.. E. N’ 3.951.943, Ofcial 7’; de 
Gonfcrm dad ai Art. 13’., de la Ley. N’ 188z. (Exi? 
N? 4117,D|57). ..

Art. 10’ —-Concédanse diez (10) días de li
cencia- pór. enfermedad, a partir del día 30 ’de 
abril dei año en curso, a a Dra. Norma Fanny 
García, L. C.‘ Ni 3.020.724, Auxiliar Mayor, 
Ad-ontóloga'-; de' conformidad- a las dispos c’o- 
nes del Art. -13’. de’la Ley 1882. .(Expte'. N’

4118|G|57). ■-
Art. -11’ — Concédense1' diez (10) días de 

licen?'a por enfermedad, a partir del día 2 de 
mayo del año en curso, a- -a- Srta. Dom’nga 
Cruz, L.-C--N’ 9,494.748 Auxiliar 5’; Enf r- 
mera del Hosp tal-del Se~or-’del M'aBro; de 
rcú.form dad a las disposiciones del Art. 13’ 
d-e la Ley N’ 1882 (Expte. N’ 4129 C5.J.

Art. »12’. -T- Concédense veinte • (26) días de 
licencia por enf. rmédad, a partir del día 15 de 
mayo del- año en curso, a- ’.a>'Srta. Rafaela 
Garnica L. C.-N’ 9:465-.-812, Auxiliar' 5’ Coci
nera de’ Hosp tal del Se~or del Milagro; de 
conformidad’ -á‘ las' disposiciones'-del- Art. 13’ 
de la;-Ley N° 1882. (Expte. ■.N-’-4115'G 57),

Art. 131 — Comun''quese; publ quése, insér
tese en el Reg’stró’ Oficial’y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUÑA' 
Dr. ROQCíE RA’ÜL' BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS'

O-ic'al Mayor de ^jj-Ios Scclálés'y -Si Pública.

DECRETO Ñ’ 9798- xA, '
SAL "A 21 de agosto de 1967.
EXpte. Ñ1 2á7053|57.’ ’’

’ V STO éste expe diente en‘'el fjúe córreñ agre 
gadas las plánTas en concepto de‘horas ext’a-- 
ordinar’as devengadas durante los meses” de 
mayo .y junio por persoria! clepend'.enle de la 
Dirección de Medicina Asistehciál, que ásélen • 
de a la suma de Seiscientos sésénfa y dos' pe ■ 
sos ron cuarenta CLvos'($ '662.40)j m;n. y a- - 
ténto’a lo informado por lá D'réccñón de Ad- 
m’n'strar’ón’del ’M’niisteric dél rubro y la Con 
taduría General de la Provincia',
El Interventor Federal en ’á Provincia d: Salta 

D E C R E-T A : ’
Art. H — Apruébense las ■p’-antllas de horas 

extraordinarias devengadas-por él personal que 
no Hetn'la m • ’as--mi-mas dependientes de 'a 
D’recéíón de- Medicina -AS!-StenaiáÍ, cortcépon- 
d'énté á los meses de mayo y jtin'o dél a^o 
n -nrsn v que as-leiide á un 'moprtñ tota’ 

d- Séiác’étitos g’Senta y dos pesos con cuarenta 
Ctvrg. Moneda Nacional ($ 662.40).

Art. 2’ — Por Tesorería S-ni-fai, previa *11 
tarvéñr/óh- dé Contaduría ó mera1 de lá- Pro- 
Vncia liquídese a favor de la- ííab’Htác’ón ci° 

Hni M’fa'sterio dé Asuntos: Soc’áles y 
Salud TÚblina, la süiñá de Seiscientas sesen
ta « dos p'sos M»fi cüatéiita, Ó.vos. Moneda Ña- 
r’onal ($ 602.40), a'efectos que. oportunataento-’ 
h?"a pfe"f,vo el ’lnporfe que corresponda a ra 
da uñó de los beneficiarlos qué se cótts'ghan. 
eñ las; p’an-’í as qué corren agregár1as a ’as 
presantes actuaciones; debiendo imputarse es 
■- -nc'ft <-n ’á s'tnrérrfe forma -Al An'Xo E 

’ it’in’i, Principal c)-2. Parecí 8: é ñiR 
v al Anexo; Ér-Tncigo* 2, Item 1. Pr'hc. ,e) 2, 
Pap-'ai i) $ 86.40 da lá Ley dé.Présupilegtó’ 
eü Vtgof.

Art. 3’.— Cc.iminiqtfé'ig. niíbiidüssé. ihsériéSé- 
éñ el Registró Of’c'ái 'V'-árcbívóso. ’ 

fioñrfxt^-A -i’fSnt’íts ITTTÑA 
fir. RÓQ JE-SAt'L 'iiLAÑCHlf '' 

' Es CñniR-'
.. R''BÉft^Ó'ffcrA^'
C-íiciáT Mayor ’dé' A«unfñg -y-’Saíüd Pública

DECRETO NI 9799—A.
■ SALTA, 21 de agosto de 1957.

Expte. N’ 25.456|57.
V.SÍ'O este exped.ente donde el Departameii 

te del Interior y la Dlección de Medicina A- 
s sleneiaj. del Ministerio' del rubro, solicita la 
desgnacic|.i d.■ uut,' jmn u. Ganay, como 
Médico Auxiliar del Hospital de Oran, como 
asi tamb.én el reconoc.m.ento de sérvelos 
p estd-s p> e. mismo en reemplazo de-1 doc
tor José Solá;

Por ello y atiento a lo informado por la -Di
rección de Administración del citado Departa 
mentó.

El Interventor. Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios- presta
dos por el doctor Juan D Garay ■—L. ESN’ 
2.742.1'80—, cómo’ Oficial 5’— Médico Auxi'iar 
del Hospital “San Vicente de Paúl”,'de Orán, 
durante el tiempo comprendido -entra el l’r de 
abril y el 31 c”e juño del corr-'ente año, en reem 
plazo del tito ar, -Dr. José Said. -~

Art. 2’.— D sígnase Oficial. .2’ •—Méd'co ;Au- . 
xil’-ar-del Hospital “San Vicente de Paúl”,’de 
Orán—, al doctor Juan D. Garay, con anterio 

- rldad- al día 1’ de agosto del corríante año y 
••en la-va-an-.e por reñunc’a del Dr José Said.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumplí- 
m’cnto del presenté decreto deberá ■’mputarse 
a1 Anexo E— tociso 2— Item i— Prin-ipa1 a) 
1— Tanralrs 2|1 y 1 de la Ley de Presupuesto 
en v’genciá.'' 1 „ ..'

Art. 4’ — Comúnfquese, publíquese;-’insérte
se en el Registro .Oficial y arch'vesé. ' ’

Dn^TNGO NOGUES ÁhtTÑÁ 
Dr. ROO. CIE RAtTL BLAÑCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS-;.' :

ófi.ial Mayor ág, Asuíitój Sóí'alés'y-S. Pública.-

DflüRETÓ- ’ÑI- 98M-A,
■ SALTA, Agostó 21 dé-i&ó'í.

_ -Exptas. N’s, .'5J62|57 y 25.363’57.
* —VlSTÓ estos expedientes; y atentó ’á-las ac 
tuaeiones producidas y a lo -nfoima’do por la 
Oficina de' Personal y la Dirección de!1-Adin’-' 
n'stracióñ del Ministerio del rubro,:

El Interventor Federal en la 'Provincia ti: Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Oscar Raúl R’véro —L. E/--N’ 
7 22- 527— orno Jefe do Sección i-M-édi- o dio 
Guardia1— del.Horp’tal del “Señor.del Milagro' 
durante los días 20 y 21 de julio ppdo., en 
rer mp’azo del t tu’ar del cargo (Dr Sér'gió En 

: r'que-Frías,’qüé’sé''encontraba éfa. üátí dé1 1'- 
c'ennia por enfermedad. ., '

Art. ?-’.—-Reconócense los servicios prestados 
por él-Dr. Órlándo Clé.-ar Oanónf''a’ “ÍL. E/ N’ 
6.-729.424-^’ ¿ófflo íefe ds 'SéBc'óa'"’—litédléi de

- Guard'á“. dél :jÉíóspltál dsl'‘‘Señor’-del Milagro” 
dufanle los díás 18 y’ 19 dé jü io ppdó., éñ’reeiñ 
pja’ó.’del titiiláf del cáfgd Dr. Sergio Eflf’que 
Frías, qué sg rñc.ónt'rabá éíi 'uso dé licéficia 
pór enf =tiñeáádr ’ '

, -Árt . 3i.“ ..El -gastó qtié- deñi’afidé.’éi cútapT- 
ni:°ntn dé ío' depuesto’ précedéntsmeilté, "debe
rá ‘taputaísé ai AñeXo É—íriéisó ’2— Item T, 
Pr'n->’pal a)l—Parcial ?.|1— de la Ley.’.de Pre 
supuesto en- vigencis-r-Ejercicio’-1957.

Art. 4’ —- Ctiniutuquei-B pub iqu se rinsérie- 
• se- en’el Refistro Of'tlal y archívese.'

DOMíñGÓ’ ;ÑñGtTFs“ACÜÑA 
“ Dr. RÓQUÉ tl'AbL-'BLÁÑCHE’

ES Ó'OPÍA: ’ ’ ■ ■’ :-
" R. ELIAS- • • . ..

J fe.de Bésp&óhó de -A. SoeialéSl yS.« .Púh’ 
» ..... -

bEÓRETO Ñ’ 9861-A. ’ .
sAíLT-A, Ao-ostd 21 de 1967, ’ -.

- EXpte. Ñ5> 24. í§8'57.
&-VigTtí'e'n este espédiéÜté' l£$íáiillias. & 
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Horas Extras- .devengadas por elAÓficiar'69'de 
la .Dirección „de Medicina Sanitaria, seaoi Gre 
gorio- Zamora, -durante ios meses de mayo y

• junio del, año en curso y atento a lo informado 
.por la.Contaduría General de la Provincia a 

" ÍS.-.18,
-El Interventor Federal c n la Provincia d!e Salta 

DECRETA:'
Art. I9-— Apruábanse las planillas de Horas 

z Extraordinarias que corten agregadas al presen 
'"te .'expediente,; devengadas por el Oficial 6? de 
‘ la Dirección de Medicina San'taria, señor Gre 
gorio Zamora, durante los meses de mayo'-y

■ í-junio del año en curso, por un t8tal de Ciento 
.cincuenta y-.seis pesos con cuarenta centavos 
'moneda nacional ($ 156.40); debiendo liquidar- 

” se.-el mismo por' Habilitac’ón de Pagos del Mi 
' / riistério def rubro, con imputación a la Ley de 

Presupuesto-en vigencia— Orden de Pago N9 
45> .en-la siguiente forma' y proporción: 
Anexó E— Inciso 3— Item 1—

- Principal c)2—Pare. 5: $ 136-.—
. - Anexó E— -inciso 3— Item 1—

V ■"i'Prtóci¿ál' e)2— .Pare. í: $ 20.40

Total: $ 156.40

-Afi. 2»Cómuníattese.- pub’iqu°se .insérte* 
- ge en 'él -Registro -Oficial y archívese.

..DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLAÑCHE

• -ES. COPIA: ■
R. ELIAS

- Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

1 DECRETO N9 98Ó2-A.
• SALTA, Agosto 21 de 1957.

- ’Exptes.- N9s. 2588—F|57, 2631—F|57, 2609—Hl
■ ’57, 2591—M|57,- 2601—Y|57, 2582—Ch|57, 2583— 

O|57, 2587—101-1157. 2666—CT'|5'7 263’—ILI57. 26-131 
J¡57, 2604—S|57 y 2606—S|57, de Contaduría Ge

; neral de la Provincia.
— ^yiSTÓ estos expedientes en los que corren 

agregados los Certificados de licencias por en- 
.. .fermedad. otorgados por el servicio de Recono-

. - cimientos -.Médicos y Licencias a favor de di
verso. persohál dependíante de -este M histerio;

. atepto a lo informado por Contaduría Gene
ral de- 'la Provincia y por la Oficina de Per-

, ’ sónal de este Departamento de Estado,

• • SI; Interventor Federal en la Provincia da Salta
u 'DECRETA:

. Art. I1?.— Concédanse diez (10) días de licen
. ,--eia‘por. ehfermédad, a partir del día 3 de abril 

del año en curso, a la sra. María Cristina Be- 
gali-báy dé Franzqni, li, O. 'Ñ9 1.637,04i4, AuX. 5?

. ."■'Ayudante de Farmacia de la Asistencia Púbii- 
. ,ca; .de conformidad' a las disposiciones del 

.Art;.-28*de la;Ley 1882,. (Expte. N? 2588-F¡57).

. A Art. 2?.—. Concédese cuarenta y dos (42) 
í ■ jdíaiJ de licencia por maternidad, a'partir dei 
' T día.20 de febréro dél año ett curso, a la Sra 

Eufemia Fabián —L. O. Ñ? 9.495.706— Aux'- 
liar5’, Cocinera del Centro.de Vías.Resp'fato- 

...rías para Varones; de conformidad ’ a las dis-
", '/.posiciones del Art. 239 de la Ley 1882, (Expte.

. 'Ñ9,263Í—F|57->." '. . ,

Arti 34.— 'Concddiesé quíñ-e (165 días de li
cencia 'por enfermedad, a-partir del día i de 

•¿ ‘'abril deEafió en curso,-al Br. Demetrio He- 
. ■ rrera—• IL,'.E. Ñ? 3.923.971— cfic'ai 74, Médicó 

. dél- Servicio .de Rayos X de la Asistencia Fúbh 
ca; de, conformidad a las disposiciones dei Art. 
28 de la* Ley 1882 (&p-, N9’2609|H|&7),

' - Art. 49.— Concédese cuarenta' y do§' (4°)
• dtes 'de ‘ licencia/’por maternidad-, a partir del

- día .12 de inarzo-del año en1 curso, a la Sra. 
.i -Aüdelina'• Miranda . de ^Mercado — L. ,C.~ Ñ9 

1.6^0.995— Auxiliar- 5?, Ayudante Enfermera 
del Consultorio. iVilía JBelgrano; de coñíormi- 

ó dad a la .disposiciones del Art, 239 de lá Ley 
-" •188^ (®&té.' '»#- 2§9Í—M|67j,

. ?SALTA;‘ SETIEMBRE 3 DS.iílñ'í

' Art. 5?.-A Concédese diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a- partir del día 1- de 
abril dei año en curso! a la Sra. Azucena B.- de 
Yápura— L.’c.'N9 1.26d. 648— Auxiliar 4?, Ser 
v.cios Generales del Centro Vías Respiratorias 
para Mujeres; de conformidad .a las. disposi
ciones‘del Art. 139 de la Ley lu82. (Exptk.. N' 
2601—Y|57). . ■ ■ '

Art. 6’.— Concédanse once (11) días de.- li
cencia por enfermedad, a partir del día 26 de 
febrero del año ’en curso, a la Sra. Victoria 
Vega de Choque— L. O. N9 1.717.8'17— Auxa.ar ■ 
59, del Hospital del Señor del M 'agro; de con 
fornndad a las disposiciones del Art. 13 de la 
Ley 1882. (Expte. Ñ9 2582—Ch|57).

Art. 79.— Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, a partir del día 26 de 
marzo der corriente año, ai Dr. Belisar-o Cen
tro— L. E. N9 2.950.281— Oficial Major, Mi 
dito de Guardia de la Asistencia Pública; de 
¿onfoim.dad a las d spusic.ones ael Ari. de 
la Ley 1882. (Expte. N9 2583—C.57).

Art. 89.— Concédense doce (12) días d-e li
cencia por enfermedad, a partir del día 16 de 
febrero del año en curso, al Sr. Fernando Chu 
Chuy— L. E. N9 7.221.044—• Auxiliar 59, dei 
Hospital del Señor del Milagro; de conforma 
dad a las disposiciones del Art. 17 de la Ley 
1882. (Expte. N’ 2587—Oh|57). ’ ’
' Art; 9’.— Concédense cuarenta y. dos. (42) 
días de licencia .por maternidad, a partir del 
día 9 de marzo dei conueme ano, a la Sra. Vic 
toria Vega de Choque— L, G. Ñ9 1.7x7.877— 
Auxiliar 59, del Hospital del Señor del Mila
gro; de conformidad a las disposiciones del 
Art. 239 dé la Ley 1882. (Expíe. N9 2b66—Ch|5<).

Art. 104 — Concédense diez (10) días de li
cencias-por enfermedad, a partir d 1 día 15 de 
marzo tí.l coii-.-ente año, a la Sra Trinidad 
Vda. de Longo, L. C. Ñ9 0.800.421, Auxll.ar 59,
Servicio Generales .Centro de Vías Resp.rato
nas para Mujeres; de conformiciaa a iao a apo
siciones dei Art. 289 de la Ley 1882. (Expte. 
N9 2633-L|57).

Art.. il9 — Concédanse cuarenta y dos (42) 
dias de licencia por maternidad, a pait.r del 
día 3 de abrn dei año en curso, a la Sra. Ma
ría Antonia Sánchez de. Jora, L. C. N9 9.466.79J 
Aux.uar l9, dei Serv-c.o de Beconoü.mi' ntos Mé 
dicos y Licencias; de confuimidau a las dtspo 
siciones dei Art. 23’ de ia Ley 1882. (Exp-e. 
N9 2613-J|57).

Art. 12’.— Con.éda ;ise cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a partir c-iei 
día 28 de marzo del ano en curso, a la Sra. 
Teresa Soria, L. C. N9 0.495.959, Auxiliar 59, 
Mucama del Centro de Vías R'-.sp rater as pa
ra Mujeres; de conformidad a las disnos-ciones 
del Art. 289 de ia Ley 1882. (Expíe, K9 26.4-SÍ 
57).

Art. 13« — Concédanse cweiita y dos (42) 
tías de licencia por matera dad, a partir dei 
día 26 de fsorero del a.10 en ctirsó, a ia Sra. 
Haydeé de S.Iv'estfe, L. Ó. Ñ? 1.740.709 Auit- 
liaf 59. Enfermera del Hospital * Ñtra. Sra. dei 
Rosario”, de Gafayate; de conf ^rm dad a las 
disposiciones del Art, 239 de la Ley 1882. (fexp. 
N9 2606--SI67). - . -

Art. 149 — .Comuniquéis, ^ubiíquese, insór- 
teso an el Reg.stro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

.Oficial Mayor de ■ A=nn1 os S. y Salud Pública

UÉCfeÉTO Ñ9 9S03-E.
SALTA, Agosto 21 de 18&7i 
Expé-Djnte N9 358111957.

-. —VISTO este expediente, en «t qlié Se géstío- 
na .¡lai j'l'q-uidacíón :y .paigo, de la. planilla de ho
ras extrawdiinaff as deiwigadas por la señoril 
ta O'ga Fo-r ada durante, el-mes di-' Jul'o del. 
.cpri'-ente. año;y q.ue importa la suma dé 
$ 464.60 %; ' '

—¡Por ®ió, ■

El Interventor- Federal en la-'¡Provincia de Salta 
DECRETA: ■’

Art. y.— Apíiuébasé la .planilla- corriente a 
fs. 2 de horas extraordinarias devengadas por 
la señorita Oiga Foroada durante, ei roes, de 
Julio del .año ¡.¡n curso, cuyo importe total ás- 
ckriéls a la suma de $ ‘ 4á4 601 % (OUÁTRO- 
OIENTOS SESEÑTA Y CUATR'O PESOS OON 
SESENTA CENTAVOS MONEDA ÑAOIONMi)|

Art. 2*.— Con intervención de Contaduría 
Gieneial liquídese por su Tesorería "Generar a 

favor de la HABILITACION DE PAGOS del 
Miñcterxo de Ec-nania, Finanzas y Obras Pú; 
b-i’-as, eonxai'go de opuituLa reridic.ón df- cuen 
tas, ia suma de $ 464.60 % (CUATROC1EIN- 
TOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS -MONEDA NACIONAL) pa
la que a su vez -haga efe.tira (por el concep
to expresado prese denti-menie. a la beneficia
rla die .¡a planilla aprobada por el artículo an» 
tliricr, debiendo -imputarse d.eiia erogación a 
las siguientes partidas de la Ley dé Piesupues- 

to en vigencia —Orden de Pago Anual Ñ9 14: 
Anexo C— In:iso 1— Item 1— 
Principo! a) 2— Parcial 5 ....... $ 404, 

■ Auiexo C— Inciso 1— Item 1— 
Principal c) 2— Parcial 1 ........ „ 60.60

. • $ 464.60

Art, 39 — Comuniqúese, püb’íquese, inserís- 
se en el Registro Oficial y archívese.

noTviTvrn NOGUES ACUÑA
Ing. ABEL CORNEJO

Es Copia:
Santiago Félix A’onso Herrero . , ,
Jele de Despacho del Ministerio d¿ E., F. yO. P.

DECRETO N9 9804-E.
SuSibTA, Agusto 21 de 1957.'
¡EXiJedjOUte N* 3ab'9|57.-
— VK.-TO que D-inm-ón do Aeronáutica Pro- 

vinc.ai soliata ra suma de $ 10.000.—, para 
sei- invertidla, ^n ios trabajos finales de iai pista 
de aterrizaje que Su consuuye "en da iocaiidad 
de General iGüemes; y

—CONSIDERANDO:

—Que sj..gún manifiesta Dirección dé Aero
náutica Prov.nc.ai, la p±e>ente seria la dirima 
nrxtxega de iendus que se provee pa±a la referí 
da ob.a, la cuar deoerá ser construida y ha
bilitada de’ a-uerda con las exigencias x'.que- 
xidas por na D re-ción Nac.onai de Aviac.ón Oi- 
rll;

—Por &.lo y atento a lo informado por Con
taduría Genexal,

El Interventor Federal en la Provincia fia Salta 
DECBBÍAi

_^Ait, 1°.— Cea intex'.eucion da Contaduría 
G.exiJia.i <L .ia'r-¡.ov,nc-a. pn su 'TeuVxuxxa Ge» 
1jBx«:Ii xxqui,.eJ- a xu.vbi cíe ,u LiRECdON' DE 
tiiJ-./Íj'NAU'rxvA PROVINCIAL, la suma 
de tí Jri.OOO.— iDxEZ MIx. PESOS MONEDA 
NaüIONALí, con cargo ido rendir cuanta, pa
ra e'er ¡xrveit-da eu los tx-abaj-s finares de' la 
pista de ateruzaje que 'su coiistnuye en la lo
calidad de General Gii'.mes.

Art. 29.— Este importe, que tendrá ®1: ea= 
xácier expuesado en e> precedente consideran
do, se .imputará ai ANEXO H— INCISO V— 
CAPITULO ia— TÍTULO 1— CAPITULO'!!— 
RUBRO FUNCIONAL 2— PARCIAL 1 del Pre 
supuesto , vigeme— Plan da Obras Públ cas aten 
dido .-ría re-n sis de orgen provincial; . ■

Art. :i9 — Comuniqúese, publiqueae, insértese 
se en ul Registro Oficial y archívese.

DOMINGO-, NOGUES ACUÑA 
ing. ABEL CORNEJO.

, • ’• . í¿ 7 ‘ ;
Es Copia: ‘ ■ .-

, PEDRO ANDRES .ARRANá. .. A
, Jefe dé Despachó -Subseirufaría de ó.'í'ú|llcS9

Centro.de
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DECRETO NV 9805-E.
SALTA, Agosto 21 de 1957.

- Exped ente N ’ 3019¡57.1
. —i-í STO el ¡Decreto N’ 9133 de fecha 19 de 
•Julio del año >en cmso, y atento a la modifi
cación solicitada por Adm mlstrac’ón General de 
Aguas os Salta ’ mediante ¡Resolución N° 780|57,
£1 Interventor Fed ral de la Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. 1?.—• (Mod.f-.ase ei Decieto N--1 913o de 

tedia 19 da Juno dei ano en curso, u-ejund., 
esla—xu_ido que ei xx^xxxu.ixuuxxezxlu pjx
ei (misino a favor dei Iras. Agx. EinhiO- x-tí-

, x/iMiTUSSI, .t» os .para d-seuxxj-io—x ..
- funciones .cíe, ..o ¿x, cucxxxie uex x-wparta-

mentO de ICXpilJteU. Vix Ole xiOnuluSbxa.nOxx GUx-e-
' raí de Aguas de baxui, y no «>niu eiroxifcaxx.e.x- 

té na vonsxgna en el citado Decreto.
Art. 2’ — Comuniqúese, puonquese, insérte

se en él Registro Oficial y. arciuvesa.
DOMINGO NOGUES ACUÑA

. Ing. ABEL CORNEJO
E3 Copia:

tEDRO ANDRES ARRANZ
, Jefe do Despacho «Subsecretaría de O. Públicas

’ DECRETÓ N? 9806-E.
■ SaLTA, Agosto 21 de 1057.

Exipecuente N? 414A|956.
—'VxSTO este expediente por el que Obras 

Sánitar.as de la Nacida gestiona el cobro de
. la. suma de $ 5.998.67, en concepto d|j reajus

tes de Ja cuenta- correspcjnidiente a los traba
jen de instalación de uañeifas distribuidoras en

el camino nacional de Salta pana la provisión 
de agua a la Esencia Etnológica de Cafa^ate, 
he.’hos a petición de la ex-Dire.Ción de Ar
quitectura y Urbanismo de la Provncia;

. —Por ello, atento a que dicho caigo lia caí
do bajo la sañción ,del Art. 65í de la Ley de 
Contato hdad V gente, según informe de Con
taduría General,

• El Interventor Federal de la Provincia do salti
. DECRETA:

Art. tI?.— Reconócese un crédito ida $ 5 998,6? . 
(CINCO MIL. NOVECIENTOS NOvENTA Y 

- OCHÓ PESOS- CON 67/00 MONEDA NACIO
NAL), por el: coneapto pte ixdeuxt=mente ex-

• presado, a favor da OBRAS SANITARIAS DÉ " 
LA NAOijON..

Art. 2’.— Reré.vc-ns-e las presentes situa
ciones era' Contaduría General de la Px ovál
ela, hasta tanto se arbitren los f-.-ndos. necesa
rios para cancelar ix crédito reconoc.do por el 

. avtíJulo -anterior.
Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en al i;®.,litio Cf.cia. y archívese.

¡v0GÜSg ACUÑA 
»*• ABEL OORNSJO

■ Sts' óojJtei , ,
x Boxb , ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé 0. TfibliCíiS

DECRETO Nv 9807-S,
S JLTA, Agosto 21 de 1957.
Exped ente N’ 136|57.
—VISTO rste c: petiiente por el cUá-1 la Se» 

ñora Aeiu d.:a Rav bini de Fé.ez eo icita el re
cono uniente, d. una concesión de agua públi
ca para irrigar su pr.op edad denominada “El 
Can.ñen”, Catastro NV 326. ubicada en Campo 
Santo, Dopadamente) de Gene al Güemes, con 

• una superficie bajo .riego de 70 Has,;

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Rc-sWuc'óñ N? 619, dictada 
por Adl.riinieti-aii.il Genual de Aguas de Sal- 

. fea con fecha 24 de Junio ppdo., la m sma ha
ce lugar a .lio sul diitudo, por haber dado el 

' recuxi'ónts cumplimiento a todos los requisitos 
exígelos por el Código do Aguas;

• —iPór silo , y atento a lo dictaminado por el 
■: ■ pjsgal ¿e Estafiq, . ;•-,. ■■ ■ .

El Interventor Federal n la Provincia de Salta 
DECRETA ;’

Art. 1°.— Apruébase e1 ipconocimento de 
una concesión de agua del d,:.m n;o públ oo, al 
inmueble denomma-io “El Carmen” de propie
dad de la señora AZUCENA RAVELLifNI DE 
PEREZ, ubicado en Campo Santo, Depa tamen 
to de General Glien.i.s Catasero N? 326, para 
irrigar con carácter permanente y a'perpetui
dad una suierfi ie de setont-a, he táreas, con 
un caudal equivalente al 409% de ml.dia por
ción die las "d ez y m-dia en que se ha div di
do el río Mojo toro, a derivar de la h’-juela El 
CaTmen y sujeto a un trnno permanente de 

veinticuatro horas. <in épooa de res+iaje. En «po
ca de abundancia de agua, se fja ernno dota
ción máxima lá de setenta y cin-o centilitros 
por .s'-giindr. y por hectárea para la superficie 
regada.

Art. 2?.— La. pnncesión reconocida, es con 
las res°-ivas rrev’,!ta& en los artículos 17 y 232 
ch’ Clóri:go de Aiguas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGITF/t ACUÑA 
fng. ABEL CORNEJO (hl — Sub-Sccretarlo 

dé Obras Públicas.
Es Copla: 

Pedro Andrés Amina.
Jefe de Despacho -Subse-rstarfa de O. Públicas

DECRETO N« 980843,
SALTA, Agosto 21 da 1967.
Exp idknte N’ 3192157.
—VISTO este, expedente por él que Admi

nistración Gecneral de Aguas de Salta e Uva pa
ra su aprobación la documen.ác ón relaciona
da ccn <a ob.a N? 393 “Provis ón, instalación 
y/o montaje de la- obra electromecánica de la 
Usina Hkrceléctri a de San Antonio- de los Co
to es lEp'to. de Los Andes)”, icvisstcnte en: 
p'ams memoria descriptiva, proyecto, pliego 
da •cnrsdi ñones y espec'f car iones y presupuesto, 
que aproximadamente, a la suma día
$ 3.170.006,==; •

—CONSIDERANDO:
—Que esta obra péñnitirá suministrar un ser 

Vició eléctrico continuado a los habitantes de 
&uxx x-xxxvjxiij de vos Cxb.es, eliminando üa lo 
posible el uso de combustible, myo cesto en 
.a mgar resulta-muy elevado debido f a las. di- 

. fjeultades del transporte;
—Que además de, servicio residenc al, lá 

ene gía a generarse con las obras proj esta
das, permit rá el fimcicnamsento de pequeñas 
industrias, como Jas dil-’ molinos de sal, que no 
ex strti precisamente por la falta de energía. 
O'é’ti’ica; . •

—.Que el hó'ho de haber fijado url presu
puestó aproX'mado se -dfbs a la particularidad 
de la. obra, qué ño jlormit® determinar eon- 
Ci’efffiménie -6! va'or de las turbinas a colofiaf, 

m cuanta.-ár1§más, qüe 1& páre ti* 
vil és ánsighifloaiiU éñ reiáñóñ cch él iotál fié 
ia ob.a y, -por ccnsigúielitb, la mano aé obra 
que iá' iñisiñiá demandé ño iíic:6te en fórinfi 
ápre.ñablé Sobre él fttoñtb total dd costo;

—Atento á lo resucito póf él H. Consejo de 
Obras Pübl’cas, íás dispnsícionós d? la Ley 068 
y lo informado por Contaduría General,

Él Interventor Fedeíai en lá Provincia d.’ Salta
. & B C íf B I A I

Art.. l’.“ Apruébasé la dooumentac’óii des- 
■ riiotá pré edentemente, ’ correspondiente a la. 
obna N? 393 “Provis ón. insta’acíón y/o monta
je de la obra electromecánica de lá Usina í-íi^ 
drq ■ eetr.i a da San Antón o ds los Cobres", 
cuyo presupuesto sé ha f jado en la suma de 
t ñ 17!) Ó0O — aproximadamente..

Ai't. 2’.— Autorizase a ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA para que 
llame a lic.tac-ón púb ii a. para la adjudicación 
y ejéru ióii de Ja obra de referenc a.

Art. 3?.— El gasto que demrudie e’. cumpl’- 
miimto del • presente Decreto, se-imputará al 
An-xo H— Inciso. IV— Capitulo II— Título 9— 
Suto-Títu'o B— Rubro Fun.icnáíl— Parcial 1- 
da la jsflA da. ?iesu.!PWSt9--.yigtute^i.Plan dé

.Obras .atendido con recursos de origen provin 
ciaJ. ■

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Cf :c al y arehív- se ’•

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Ing. ABEL CORNEJO (h). — Sub-Secretariq 

de Obras Públicas.
E* Copia: • • •

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho • Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? S809-E. '
. uh-xxxTA, Agosto 21 de 1957.

E-xped-ente jnv ivl^bV. - - • . '
—i vISTO que Di-ie_ciqu de Arquitectura,.dlj la 

Prov-iuia secuta se xem.egxu a la i ira.a tSoier 
y MA-ga.ef S. R. Ltda., W sumas de $ '21,505,80 
y $ 38.887.50, retenidas <U con.epco die, li% 
de garauxia da los ce.t.f.cados Nrcs. 7 .y 11, 
xVJt.fc-uiVüuxj.ixtfc, de .a. ,-jura • Baxxio Agua.-y 
Euexgia", y .a suma de $ '93.184 4j, xtreix. a 
cii .onsepto de gaaantxa de los -c_rtrf.cad-.rs enu 
rados en ei año 1955,. pe-tcnecierates a la mis
ma obra;

—(Por ello y 'atiento a lo informado por'Üsn- 
tadmia General,

El- Interventor Federal en Ja Provincia do SaiiB 
DÉCRÉT-A8”

■Art. Io.—- Con intervaaciun de Contadme 
Generad de la Prov.nu.a,. puguesepar su ’i'esj- 
i'cLia Genelxál a favor de DIRECCION DE AR- 
QUITEuTUxí-a ue la Awjjiua, ia suma total 
ue $ J.o3.6b9.7t) iuxENTO CuN C u Eis Ta. Y 
TRES ME, SELSCxBinTUS OCHENTA Y NUE 
VE rrESUS CON 70Zoo .MONEDa NAüiONAJj), 
pa*a que con la nmma y con ca-.go ai.Uxdi- 
c ón de cuenta, preceda a devolver ¿ la ruma 
Soler y Maa’giaxe; S. ’R._ Lidia., ios depósitos que 
uíe.tuo opoxtuuau.eme Pul ei coiKiepto-pre e- 
U axtem|jntie expresado. - " .

Art. 2v.— Dei importe cuya' liqui dación se 
ai.pdae por el artículo anterior, se imputará: 

' .a euma de $ 60 393 .¿0 a la cuenta “CUEN
TAS ESPECIALES— DEPOSITOS-EN GÁRAN 
TIA", y $ 93.184.40, a la ouenta "VM1ÓRES 
A REGULARIZAR— DIRECCION1 GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS— 
Decreto N? 8531¡54'’. ‘

Art. 3V.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Ofic.al y archívese.*'

DOMINGO NOGUES’ÁCÜÑA 
hig. ABEL CORNEJO (h) ’ — Súb-Secrctario 

fle Obras Públicas,
Es Copia:
: PEDRD ANDRES ARRANZ ’ , '
Jefa dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DÍÍCRtiTÓ'N» 88W«Ü, .
SANTA. Agosto 31 dé’ 195?.
Expedíante NT 8187|57. ' '
—<visto estb ’éxpMiéiité ea §1 que Jefatura 

de Policía, solicita se liquíde la’ suma dé 
S 809.000.•= can ‘Valorad regu anzar,'para 

¿ténder gilstóS 6óh motivo ’de la creación de Í3 
‘jOficma dle Sum.nistros" de esa '¡Repartición, 
medante DecJ.to N? 9705 de fecha 16,8157;

■ —Por ello, y atento ,a lo" iiiíonmado' por Con
taduría G.ne.al a fs. 2,

El Interventor Fefliral de lá Provincia Se Salta 
DECRETA.:

Art, iv.— D'spítiese la apertura de un cré
dito en lá suma de TRESCIENTOS 'MIL PE
SOS M/N. (S 300.000'.— denominado: "VA 
LORES A REGULARIZAR— Dirección de Su- 
mjn stros de Poiñía de Salta”— párá atender 
los gasees por provisiones varias, con caigo a 
las paitólas q-;|. no'sean factibes atender di

rectamente con lá “Caja Chica” real'zada. me- 
d ante concursos de .precios o licitaciones,, de 
amérelo á las disposi ñonés de' Decreto-Léy N? 
563|57 Regiámetitario de Compras y Ley de 
Crntabilidad Nv 941148.

Art. 2’..— Pu.via ntc-rvencióir de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Te-sore- 
ría Gieneial de ’Já miamai’péEendenóiíi, ,1a.gu5-



o

. ■■■ nivoid no'-i- i. i-'" ’ - ‘ ..■ . "
,nta ue TRES CIEN'T0'6"MU» PESOS°WN.' petófen lag clases,.én.todos.los establecimientos 

~ " de ens'eüaiiza provincial, nacional y partícula-
res,-*, academias,,' en el..territorio ele 'la 

«Provincia;dé.Salta, -en,cumplimiento al’p án pre 
.(Vent^yo. de ruclia .contra lia, gripe"'" tazado. por 
■las" -autoridades- de-.la»-]áitérvéncion,én está-pro 
,vin-e.ia;. y "

^aONSIDERÁNDO: ' ’

—Que'dé' aniéiido a lo informado pordas au
toridades-san tafias; !&■ la 'tejía .han d-sapaa-e- 
cldo-las causas = que .mót.varon tal-medida,' 

-¿Por -ello;
El-Interventor Federal de la Provincia do Salta 

■D ButtETA:
Art. 1’ .— .ReaniidansaJas clases, ai todos los 

esiabre.imiiutos de enseñanza-p-'ovinciai, na- 
. clona» y-.particular, jae.adamias,»imernados, -etc., 
ai: e.: territorio de 1a provincia di Salta., a 
parta dél día 26 de Agosto en cursó, de acuer- 

. uj- a -lo ..expresado precedentemente,
Art. 2-’.— ZLeváíltáse.'lá prclnbi icn dispuesta 

a los mécioxi.s de "18 años de edad,.para ta cun- 
cunénc a.-a tudo -'especta-uio púuücu, por el el» 
taldú. Decreto N’ 95j9.-- ■ •

Art. 3°.-‘-..El:.presente ^Decreto será 'refren
dado -por los s.ñoies Ministros de. Asuntos So
ciales y Saiud Púbica y. de-Gob.éino,'Júsfecia- 
é Instrucción ^Pública.

Art. 4’ — Comuniqúese, püblíqúese, -insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO - NOGUES - ACUÑA 
Dr. ROQUE; RAUL BLANCHE 

JUAN. FRANCISCO MATHO 
Es’’ Copia:

' MIGUEL- SANTIAGO rMACIEL
•‘•Oficial Mayor-de-Gobierno, J. é I.’ Pública.

1 . ' <gí$;(30í>-lC0°--— •“*)., a.1favor>.de..TESORERIAÍ GE- 
í , ■NSáÁÉ .DEÍ^ÁTÜRÁ’eDE^ÓLICiÁ, ‘deb-ién- 
t ■ dose imputar ■ a ’la cuenta': ‘‘VALORES A' RÉ- 
I. ..i _ GÚIíARI-ZAR-^piréGeiónri-d'e^íSumiiiistros de 
I . uRolicia-'dhs¿alta’ñ'yj.'cpn-pargO;.;-de-.rendÍTacueinta. 
f . Art. 3’.—• \D.éjase.¿establ'ecido. que TÉSORE- 
1 • REA GENERAL DE FOLIOEA, mansuamente
'■ , déberá rendr cuenta de ,ia,,inveisióiá.del.fondo 
;• " '¿denominado: .‘‘VALORES.-Á I .REGIJILÁRIZ’AR”

, cuya apertura de crédito se dispone .en él'art. 
i . 1’ dl-'l presente Decreto,'a CONTADURIA GE

NERAL de la Provincia^ cenóla ifonpiarique 'se 
; ■ . .•hace-actual'm.enteácon-.los-í.orjaos.rte ‘'iCaja-.Ohi- 
í. ’ - a’' para que la mlsmai-.piractiqué.Ja. Jiquida- 
1 r..c:úiM'peftinen.teLcón-ca¡rgo_. & las '-partidás.-que 
!' " ícorresponda.n'del-.presupuesto; general .yigento, 
i •„ y-.ípáirá--:reponer iJdielios -;(foindos,. el ...que ■ deberá
> -. -.iqúedáf xsáldado:r al-. 31Z12Z57, - cpn -ía~ presentá- 
; ' .-\ción; 'dé-darrendición. .de .cuentas, correspondí-n-

' -.. - ' •
i > ’ -. -Aftri"4’'■.En'r.casu -de _que<1 as. (necesidades, ds

s: la -Repartición jre airrente; -erigieran la taposi- 
-■vclóífidéltanddíAnt.esi.aniimei.ónndd icón .ánterio- 

' ’ ridád á la finalización de cada mesóla-; misma
• . ..po.drá" .practicar, antes, la rendición mencitínada. 

éii er,3aftrr3’-ylc'fm cpréséfitáí‘ióñ; eMá ‘-Ocintadu- 
tía’’General pára la liquidádlón^réspéctiva.- y 

' la ¿reposición, .riel fojido,..
■ " Árt." J El' .presénte_.iD'éci,?tó-;i.sd’iá''‘feffén-
dado por S. 'S.^eUséñót Ministro de Economía,

l-i • fjíJpBnzas y ¿.Obras Públicas^
,-fArt.. 6’--—’ ¡Comuniqúese, pnibñoiiéfieí .insértese

y< archívase.
■ riWfGo nogues--aguña

í-líígi-.ABEL*. CORNEJO ’ (h) — ^Sub-Sccrttarto 
‘ ds’.óbyas PÜbl'-cas. ’-*•

\ • MjjjAN ERÁNCISCÓ-MATHO

... . •’í Es.„C.opia:. . .. ’

...’ OtHciál-*Mayór de GobJertió.^Jústícia á 
■, tnstriicciómEública... / ' .. . .

•, . Agosto_22 ..de, dSát
■ • ííxped-áníe,N’-M40|57.

: 8.’de
’ Jülia'áéí¿córrieníé-’áító,. y.

■ '^Conisíderando: ■
;»^Que Jhán^dl^.aiparccido las circunstancias

,.;^ué'-fiácían necesaria-la prohibición establecida
■-por’í’éñ''ftñ'KhmÓnádd Bécréto eá süi:a¡ftícnlof

dado que l'á/fizmá '-Frigorífico “Quebrada del- yeídos dice'Así::">Al-iSeñor Juez.-,de Mnas: (Sa - 
Tqro” dispone en la .actualidad deilas/instala-'- tdWos'é‘lMiguel“Cvitan:c. y.Jorge- Cvdanic: de 
ciones industTÍalés>-adec.üádás'-'y.‘ eli'cOnst.cuen- - - •• • - -

' —ciáí'Ka s'dói- débidamentef.autorizadacPor.dalDi»-
rernión de Medicinan-Sanitaria, depend ente del

: Ministerio de Apuntos Seriales y. Salud Públi*-’
. ‘ca, según se déspitJndí^-dé1 fs? 7Í;* - :

’ —Que el éeñ’or-Asfisof Letrádo5-dél‘Citado De«
• apartamento recomíeñdáL a f£. 4/0’ "plctiár un
- :*?¿lecre:tó';‘déroéat0TÍd*-«ctóí‘ríiiíSi5:nefvá- 'er-''N’ 9958
• •' 'clvlMS de Jiilio-'de-íÚS?,-' faciendo .--mérito d<? flue •

^.autorización- tega-i), que hacia necesaria la proin

;• Nacionalidad.--Argentino,, rde'hprcfeslón .mineros 
y‘bon'-doñlicilio-eri:'Santiago-del; Estero N’ 951 

. de esta ciudad, a U. S. decimos; 'que solicita- 
. mbs'-'lá. c'oñcesión’de úa Oánter.a Arita o adjU 
dicáción” de'' lü* misftiá, por- lo‘cual -ofrecemos ‘

■ pagar ekre'spectivo canon minero mas cinco pe
sos -por.tone ada de material .extraído.— Adjun 

. . . _ tesé a- U.t>S.--’alfExpediente-DSJ-E-Cántera
;'■.haCdésápafébldff^^^^ ■ p;fa; Saludamos, a . U. S., con nuestro mayor

' - ------ - -i-espértó;-: JosériMiguei-y Jorge Cvitanic.
’• .. Saíta-, Agostó 27’ de 1957.^- EXp, 1257-F-; Y V S

• TOf-Él-escfito de fs. 108 en el. que lo sata es
W^^eñtor'FedexM’-d«-la*‘»mltída^e Salta Miguel y; Jorge, Gvitánlq solicitan esta 

D E' C’R E T A • cantera- cuya' concesión-: se encuentra- vencida
’ ' ■ ‘ ...... a la fecah, y G'CNS DERAND-: Que la p:e-

'•‘Art. •^■ Wró«aSé.rél'©Sc26to’-’N’-'¡8058 dé serite’ CANTERA; se- nncUentfa- ya- mensurada
' fedha/'S- dq'Julio-dé 1957/por el que £f> prohíbe y Ubicada en él 'plaño' ihinéto dei Departamen 
'■.a^.Éstablec.ímleneo, Ert-Soiifieo. “Quebrada dsl . to'.-Técnico,, por lo .que corresponde de aruerdo 

. T¿>ró”^ádqtiiriri.,s‘ébó. én" traína .del 'Frigorífico -.ah-artículo. 112-del-.Decreto..Ley N’ 430 sobre 
\ MatadeíS.'Mlünic'ípál. - ' ' ' tráiiitte.’,minero', -la publicación de 6d:ct.os en
. ;¿Aft.;¿’Ó'omuníquésé,. püblíqúese./insérte- ’ ell-Boletín. Oficial” por ello EL JUEZ DE MT-’ 
-.se; en^el^Registro "Oficial y.-archívese. “ — ——-• -—— -
• -- domingo noguescACüna'

■- ' ROQUE-‘RAUL PLANCHE 
,-ES‘COPTA! , ’ '

. \ . .RipBERTo, .EttÁé. ' ' ' . ”
vOficiál.j^ayar/Minlsterta de.A, S. JfS? ÉÚbl'í1’

"NAS"DE. LA PROVINCIA:‘.RESUELVE: Qn-'
--sft'"pub ique pori. él:-término. , de tres veces en 

qu’fieé días, ei escrito -de fs. 108 y el presente 
> -proveído en ‘el. Boletín OfiC’al del a •Pfov'n-’,-ia>

■ a xost-a- deí‘inteírSado.-^' Notifíquese y ‘repóri-
• gáéé ‘el papel;-»-'Luis Víctor Outés.— Ante'tp 

Roberto* A/dé lóá RíoS.-s.-Lo’ qúe se. hace sobar
•»,á‘’8tís 'éféctóé. "

■ ■Sáita. Agostó'-SíP -dé’IéM. - 
Rob'eft>ó,-A;?'d'Ó':'lbs"'’-Ríos- Secretar to’

‘,.r-i;»’1’"W3 M-24|9[57,

- .DECRETO.-M..9818-A.' ' . ’
riSÁLTÁ, Aigóstó'r.2á’..de 1957.
. S'aOS’de4 fé^há S do

wÁgobto’ ¿ri? cúísb'^^óf"ei^c^l^66i:'alspo!íi4a st$»

\ ®ÓtEtINÍ0FICWL,

¿OICTOS'tDE fflUS
N’ 226 — EDICTO:' Da uña .Cantera .-Den'omi- 
nada “Arita: Mineral Oxnis: Departamento’Los 
Andes” Espediente N’ Í257-F-Seiicitada per los 

¿ Señores ,José-M:guel y Jorge' Cvitanic: El día 
.. c.nco:tde Julio- de ,1957.—..Horas‘.nueve y trein-' 

ta'-' Minutos :_La Autor-dafi’.“M.ñsrá' ‘Í>rovnp- ai • 
- notifica a. los-.que.-;se. consideren con algún de" 
’■ recita para-que..lo ‘.hagan vqíer en forma' y den-

tro deí término defátey qúe-sé-ha presentado ei “ 
■ sigulehte-tacrito ‘con sus - anotaciones’ y pro-

N’ 203 r-. Solicitud déypermisó 'páráicátép 
. de sustancias de primera -y segunda ¿categoría- 

■ en el Departamento de “Orán'’:’-Préseiítados-por 
el señor-Delfín Barbera en :Expédiénté'-JÍ’ :64:030 
“B”’’El-día siete de Febrero'-de -10'56—. Hóras 
once y3 treinta: Minutos: La Autoridad Minera . 
Provincial notifica a los que se consideren icón 
algún derecho, para que lo. hagan valer Jen. for
ma-y dentro deí término de Ley; Que sé" há 
presentado el siguiente escrito con sus anota-' 
clones-y proveídos dice, así; Señor-Jefe;.-Exp. 
N’ .61.030-3-56- se ha inscripto, /gráficamente 
’a zona,, solicitada para -cateo-en el. presente 
■expediente para lo cual. se. ha tomado como pún 
to de ..referencia que a su vez es.el punto-de, 
partida.'la confluencia de.la Qnebiada dé.Eé-

- pu turas-con el Río. santa Cruz y sa.midieron 
desde aquí 1-.000 metros .Az.-110’30’,. 4 900 ine-'
tros Az. ,-200’30,1 C.S.00.0..metros_AZ,. 200’30,”*4’.000 
metros Az. 2u’3O’ y por último’ 4.000 metros 
Az. 110’30,¿ para- -cerrar.-así-él perímetro dé 
la superficie solicitada;—lLSegún<séstosrtdafos 
que son dados por el interesado en'Jcr,üqúisBde 
fs. 1 y escrito da da- 2, yt"ségúnvíel. plánoumino 
rofla' zona-’ sohcrtada’-se‘ -superpone’. ac pinito 
de man festaeión-de-descubrimiento de la mi
na “AGUSTIN” (Expíe. 62.053—L—55); ade

más la m’sma.ísei.encuentraÁcojnpr.-nididavto" 
tro de la Zona da -Seguridad' (Art. •!’—á, Decr&= 
to -14;587|46—) ¿En- er-libro' correspondiente ha

- sido- anotada'---esta solicitud bajo’ él nnsmó-'do 
-órden •l.-'-Se'acompaña croquis concordante‘ Con

la ubicación-' ‘gráfica 'efectuada' én el pianodmi 
ñero -croquis' deí cual -sé --adjunta ‘‘otra- copia 

. para-ser ^remitida a la. Ci-m.s ón de Zona Ségu 
-ridad-.—. Oficina, de .Registro^ Gráfico, 'júli<f’25
' de 1056— Héctor’ Hugo”EJías.—‘‘Erf 14 " de■’dio- 
viembre 1956,. me notifico, y manifiesto' 'con» 

. .formidád.’‘Hay una*’firma" ilégibiei-salta,./25 
de" Abril‘J95i.: En, mérito' dél poder,.presentado 
a fs. 6, tengase al señor "Miguel’ .Róbertdt’Bar- 
bera, como representante del” señor’Delfín"; Bar

: bera - en-el ‘.presente/ Expte. -y-¡ por.,constituido 
domicilio. Notifíquese.— .-Outes.— Salta Mayo
17 de l057—.Regístrese,-publíquese- .en eh Bole
tín Oficial y. fíjese -cartel ¡aviso.-' enílas puertas 
de ■ la Secretaria,, de * conformidad-'por -do-esta- 
biecldo por-el art. -25 del..Código i.de-M,nería. 
'Not.fíquesé;-repongase y> resérvese“en-is'--mism& 
hasta su oportunidad.— Oútés.—«' • -'•?

-Salta, Agosto 8 de 1957.
e^asirar’Oi 0'ín

-;N’ -202Solicitud-*-de:ipsrmisonpararicat.eó 
de sustancias de ..primera y secunda categoría 
en el Departamento -de'‘‘Ofáh'*Tréseñtóüo.'por 
la señora'Nicoiasa Zigarán de ’BárbVra;’ Eii es
pediente N’- 62.251-B-55.—. Señor Jefe:' Se ha 
efectuado la inscripeión5-gráf<ca- de Ja-zona. so
licitada para cateo én él pre'sánte.^éxpediento 
para lo cual-se ha tomado-ccmó’punto" ele refe 
rencia la confluencia de la .Quebrada >.de< Se
pulturas. cón el Río de Santa Cruz’y sé midie 
ron desde aquí 250 metros az. 200’30, para lle
gar al punto de partida-desde el ’que se-'-midic» 
ron 5.0C0 mts. áz. 290’30’, 4.000: mts. ,az.'-200’30’, 
5.000 metros az. 110’30, y • por "•ú timó 4.000 
metros az. 200’30, para cerrar ‘-así - la—superfi
cie solicitada,— Según estos datos que son da
dos por la interesada-en-croquis1 "de'-ifsj. 1 y 
escrito, de fs. 2, y según el plano. minero, la 
zona solicitada se superpone- al" punto yde es- 
trace ón de la muestra dé la mina "Rosa” (Ex 
pendiente 62.052—B—55) y además resulta estar 
comprend'da dentro de la Zona dé seguridad 
(Art; l’á—-Decreto T4587|46,--;t'En.-"el '.'libró co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 251.—' Sé’ adjunta eró 
qú's concordante con la ubicación’" gráficS eféc 
tuada en el p ano minero.— 'Oficina dé'Regig- 
tr'q Gráfico, abril 1711956".—“Héctor'"Hugo'.Elias. 
Sál.ta, junio 28 dé 19571—» Regístrese, ^publique 
sé en el Boletín- Oficial y fíjese carié’’'aviso 

■en ’.Iáfe puertas' de la.’lSecretarfa;- ?de‘ confdrmi- 
dad cpn 10;
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¿.digo de ■ Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— 'Guies.— Lo 
que hace saber a sus efectos.— ¡Salta, Agosto 
3 de-, 1957. >

Roberto de los Ríos —’ Secretario
' ’ ’ e) 2818 al 1U| 9|57.

Ltó3TAClQMES PUBLICAS

■ N’ , 217 — PROVxNCxA DE SALTA
R'UNibxERxO- DE r-^nxxiMZAS Y
U13KAÓ JC'tJBLx.CA» ---  Mil

.. 'l'ÍCMtuj Olí Avrllxxo Lili üiWxA

_. jriuri usase para c. m» ¿j u- aet-emuxe p-~
X. ,,'IlS 11 V .XXC. X- lH'-Ll* x«a -a

f uó, .« apertura ae xa¡> pixpuxSkao qa- jxxvo.xi 
. taivii a ¿a iivixaviuu puui.vu vviuív.uuu» v..£,.11,1“ 

. .nauicuve para ei pa.a v„w.x. uu —
ra souia N’'43o: Reues ae D.stribuc.on ae Euer 
gis, ti.cvtiica. en' lacu.iai Uuuuw j x.u
tu ufe CDUi jr>’0VrxHUxtl> (¿UG LU&Huc* VwXX UXA 
puesto ofic.ai de § 2.zz9.76o,x9 iU|ii. (Ous m.- 

...uones aosciexitos veintinueve mu seitc.uiui.-s 
" sesenta y ocho pesos con ie|iuu iviiwa-ivxíi.i.

Los puegos de condicionas genexaies pueden 
ser c’uiiou.tados sin-cargo o Muaflis dci upiu. 
Electromecánico de la A.G.A.S., vane San juu-s 
N9 ü.x—tíaica, previo pago ue ..a suma ue ip 
500.—. m|n. (Quinientos pesos moneda nació 
nal).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm. G-nerai 
••■ Jorge Alvarez — secretario. ■

' Sana, Agosto de 1.57.
e) 30|8 al 2(3 y 4| 9|67.

n« 214 — Ministerio de-economía, fi 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMiNlS 

TxtACiON DE AGUaS DE SALTA 
Convocar a. licitación puu.ivo, pu.a <a d.a ío 

de Ovtuore pióx.mo veniuero a uwias xx o día 
■ seguiente si fuera feriado, para qué tenga iu 
- gar ia apertura cíe prupu-ónav a- 

taren .para ia ejecución de la cora N9 155; 
Anip.-anón Red Aguas Corrientes eu V-ia ii:r 

nando de Lerma (ex.-Huaycondo) de esta Ca
pital, que cuenta c^n un pxesupuestu ui'.c.ai 
de $ 7eJ.4i4.4z ni|ii. •.(Sevectfcntuc cuaivu-.a y 
tres mil cuatrocientos catorce p-sxs con 42, mu 
•MjÑauional).

LxS pliegos de condiciones pu.den ser consui- 
. tados sm targo ó retirados aei Dptu. do bxp o- 

tación (División Coras San tanas; ne -a a G.
-. A.S., calle San Lu.s N? óx.—sa.ta, prev-u pa

• go de ia.suma de $ 4üu.— mpi. icuatiuvieutus 
pesos-moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm. General 
Jorge Alvarez — Secretario 
toa.ta, Agosto de 1957

6) 3 al 23(9(97.

N» 2x2 — MINISlSBj® DE ECONOMIA, Él 
NA'NZaS Y OArcAS x-UBLiOxíS ADívílNxSa

• TRACIQN GENERAL DE AGUAS DE SnfaTA.
, .. - CxiiVvCu-. ui ii.-tttCicn pionca pu.a e, día 16 

de Ovtuime próximo a huras li o día siguiente 
si fue.a ier ado, pa.a que tenga iuoar la a- 
pertma de ias prepuestas que se p.e.Liitaien 
para la ejecución da la Obra N’ 470: Canales 

-•• Revestidos Zona Coronel Moides (Dptu. La Vi 
ha), que cuenta con un presupuesto oí.ciai de 
$ 1.051.450.17 m|n. (Un Midon C.n.uenta y Un 
Mil Cuatrocientos Cmcui.nta Pasos con 17|100 
Moneda Nacional),

Los pi.egós do condlcohes mieden ser con- 
GUltatios ó retirados del Dpto. Estud.os y Pro-» 
yiectos de la A. G. A¡. S„ calle San Luis N» 
52 — S&itá, previo pago da la surnai de $ 501).“-» 

‘ ' m|n. (Quinientos Rusos M|Naciona.).—
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Admiri’d- 

tffidor -General.— JORGE ALVAREZ, sécri-iaz 
Vio.

SALTA,. Agosto de -1957.
ei 3Ó|8 ál. ád'&(5í?.

AÍ ’ N’ 211 — MINISTERIO jDE ECONOMIA, 
. . ...finanzas Y OBRAS PUBLICAS

Administrac.’ón General de Aguas dn Salta
—Convocar a’’‘iicitac ón pública pú a el día

14 de Octubre próxmo ven dato a horas 11 
o' día siguiente si futra feriado, para- que ten
ga lugar ¡a apertura de .as propuestas que 
se presentaren para la ejecución de a Obi a 
N’ 403: AM L ACION RED AGUAS CORRIEN 
IES EN Vil.LA SAN aNxoNio DE ES-A 
CA.'i^Aú, que cuenta culi un ptbSup<ivbtu ua 
sico de $ tbx.5H.r3 m|n. tQU-ÑxE.N-u,tí C-N- 
CUENxA MiL QüINxENIv-S VExNJ-'xUN x-E- 
Sx_S Ca-N 18,1UU M/NAOxCNALL ,

—Ljs pliegos de c.ondxviones pueden ser con 
sudados s.n cargo -o ret.rados -leí Opto. Ex
plotación (DiV-s.on Obras San..arias;, previo 
pago ae ia suma ae $ 4-.0.—• m,i.. (.Cuatrocien
tas pesos moneda nacional).
Jorge Alvarez Ing. Manuel Ernesto Galli 

SvCretario Administrador General
SALxA, Agosto de 1957. '

e) 39¡6 al 19',y{57.

N’ 195 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA-
Prorrógase para ei día 21 de OvCtiure. próxi

mo a horas 11 ó día siguiente si fuera fer.a- 
do, ia apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la licitación publica que originar.a- 
mente fuera convocada para el día tl|XX;57, 
para la contratac.ón de la Obra N’ 487: Previ
sión, Instalación y|o Montaje de Obras Elec
tromecánicas de la Usina Hidroeléctiica de San

Antonio ds Los Oobres (Dpio. Los Andes), que 
cuai.a con un presupuesto aprox.mado de S 
3.170.C90.— m|n. (Ires millones c-unu seten
ta má pesus moneda nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sur cargo ó retirados dei Dpto. Elec
tromecánico de la A.G.A.S.. cal-e San Luis N? 
52 — Salta, pievio pago de la suma de $ 5'JO,— 
m.n. (.Qu.n.eiitus pesos moneda nacional).

xng. Manuel Ernesto Galli — Administ. Gral.
Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 19j7.

e) 27|8 al 17| 9 ¡57.

Ni 191— MINISTERIO DE. COMERCIO E 
INDUSTR.A DE LA NACION — YACIMIEN
TOS i ExRÓLlFEKOS FÍSGALES — LICITA
CIONES 1-UBLiCA ES., N* 367

“por el term.no de D.ez días a contar del 
día 23 de Agosto del corriente a..o, ¡.ámase a 
Licitación Pública ES- N1-1 367. para -ia adqui 
s.cion de i abieros, cuya apertura se efectuará 
en la Oficina de Compras en Plaza de la Ad 

m nislración de Y. P. F. deí Norte, s ta en Catn 
pamento Vcspuclo, el día 4 de Setiembre de 
1951, a las 11 horas".

ing. Aupando J. Venturlnl — AdhS n stradof 
e) 20(8 ai 4,9,57.

N« Í9o MlNí§T@gf6 fiÉ COMERCIO É 
INDUSTRIA DE LA NACION — YAlííMiEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CION I-UBLICA YS. N’ 366

—, Pu. ei tv.buxiu' uu días desde el
“día 23 ■ de Agosto -del corriente año, llámase a 
■ Li...tación Publica YS. N9 jütí, -pata la auqui- 
sición de Pastas, cuya apeituia so efectuará 
on la Ofic.ua de Compras en plaza de la Ad- 
mlu.atiiacion cíe Y.P.F. del No¡te, sita en Can, 
pamento Vespucici. el día 4 de Setiembre de 

' 1957- a las 11 horas'*,
Ing. ARMANDO J. VÉNTURlNI

Adihinistiador
•7 e) 2lí;B al 419157.

Ñ» 169 -i M7ÑT§TÉfí±O' DÉ ÉCON'IMtA, FI- 
ÑAÑZAS Y OBRAS PUBL'CAS — ADM’Ñ.S- 
TRAÓIÓN-GENERAL DE ÁGÜAS tíÉ -SALTA

Convocar a licrtaci'óti pública pata .el día 27 
de Setiembre próx'mo Ven’dero a horas. 11 ó 
día súguiente si fuera-feriado, para que ietp

_ „ -.... ..f’AG.^Í \

ga lugar la apertura de propuestas qtv se pre
sentaren para-la ejeéúcióñ de-la Obra ¡N?.X¡5 
“RED DE DxtíiR.BUC'-ON. ÉNERG'fA ELÉC
TRICA EL-'xALA DPIO. -'LÁ pANpÉL^Rl'Á’ 
que cuenta con. un presupuestó básico'de 8 5t>i 
653.59 m|n. (Cuatrocientos sésnta y >:n mil seís 
cientos i incuenta y tres pesos con' 591 ÍOtl. Mo
neda Naciona).. " _ -

Los pl.egos d-j condiciones y esp" cíFcácionés • 
técnicas, pueden ser consulados sin cargo ó 
retirados de la Seic.ón Fa. tura Jo de A. G.A. S 
calle San Luis 5.-SALTA, previo pago de *la. 
suma, de 8 óuü.— ¿Trescientos pesos-moneda'na 
cioiiál). • ■ . . -
Ing.- Manuel Emssfo Galli — Administrador 

General ’. ' ’
Jorge Alvarez.— Secretario ’’

SALTA, agosto.de’ 1957.' ‘ '
... 'e)'-21-8 al S-9-57*

N* 153 — PROVINCIA DE' SALTA 
M NISTERIO DE'ECONOMIA FINANZAS Y 

' OBRAS PUBLICAS — ÁDM^NISTRACION GE
- NERAL DE -AGUAS DE .S'ÁLTA

Convocar a licitación púbi.Ca- para el día 18 
de setiembre próximo-a horas i i ó siguientes 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren para 
la eiecu -ion de la Obra N’ 483_ 'Mejoram en 
to sistema de Riego-Canal derivado N’ 2 y Obras 
de Artes— Etapa “B" '(La Sillfita, Optó. Ca
pital), que cuenta.con Un presupuesto básico 
de S 6 741.783 85 (Seis M ilones setecientos íflw 
renta y un mi) setecientos 'ochenta'-y tres' peS01' 
OÍ85I1ÜO MIN ■ "■

Los pliegos de condiciones generales y es'pe 
clficaciones técnicas, • pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de La Agas. < alie San Luis 
N’ 52, .Salta, previo-pago de. la- suma de $ 1.009 
mln.. ■ ’ .

Ing. Manuel Ernesto Galli -— Administ. Grál 
Jorge A’varez — Secretario
SALTA, 13 de agbstó de 1ÓB7. t

.. e) 19|8 al 6| 9 ia?.

N’ 152 — PROVINCIA DE SALTA . . ‘ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a i.ciiaeión - púuxica- para el día 

19 de setiembre prox.mú a horas ¡1 u siguien 
te si fueia leñado, para' que «tengan'lugar la 
apertura de ¡as propuestas, que .se p.ruscntann 
para ia ejecuc.ólx- de la Obra Nv x7 “Cana- 
Ma<gen aere, ha Rio Juramente — Etapa '-A . 
DPTO. de Metan”, que cuenta con un presu 
puesto básico de $ •f.'íiS3'.O7965 MiN. (Un ml-‘ 
uón_ seiscientos, treinta y. nueva-mu setenta y 
nueve ¿esos’uuii ud(íuj ,mqñaúá5uac4uuai;,

Los puegos de' uu.üdicipii.# .géiijiii.aij y ’gupt- 
cif.uaviuiics teuuuas,. puuveij-.sgr coílsuilauub 
-sai uaigu o reuradxa de..,¡j--u'íiri,um-iutu‘<iü » 
u.us y x-ruyevtuB. ae .¡a Agás, Cáiij,. sau luis N . 
62, Sditil, prevxu pago de ia.süñi¿‘'ar. 8 guutUU^.

l.ug. Manuel Emesia Gaiii -’ Aum.n.sü. G,a 
Jorge A varea —. secretario . -

' __ ■ ej 19|B al 6¡ tí |61.

■. EDICTOS' ClTATOfilOS

ssccóxt -atíplm’

- • 'ÍÉ0ICTÓS ••■SUTORIOS 7

N? 22g.“ ÉDlCT i José G. Arias Almagró íü'2 
C.vl. y Ccinereial dé Primera xirs.anicá Según 
da- Ncm-.nác ón c ta-durante .'tre ñ.a días a hs • 
rederos, y acreedores- de lá .sirles ón:,dé; Fran- ‘ 
cisca Salto dé Acevedójpáfá qué hagan'valer 
sus - derechos bajo' aperc.b.m enjtq, de'rey. ’

SALTA, Setiembre -2’ de.-.-l95.7. . -"
Anbaí Urribarrí-—Escribano Secretario-

e)'3¡9'al;Í5|ÍJl57

term.no
Ofic.ua
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I ,N» 221 .SÜCESQRIQ: 'Páñieí Óvej’fró- Sola, 
, Juezicfe'iia» Iñétanéia’. y. ,5ta. Nominación Ci

vil :y "Üómereial, cita’ y emplaza por treinta
I días.*á .herederos y’acreedores- dé Carlos Ma- 
I - ría Btevilla,.Cáñepá. í
i - SALTA’; '29 'de'ágbsto de 1957.
' ■ • Santiago, ,s. Floré — Secretario. '
¡ . . • ' ’ • e) 3|9 al 15(10(57

! N» '216 /SUCESORIO: — El señor Juez de Pri 
méfa-lñstanoia' eh-lo.. Civil y Comercia! Quiñ

I ' tá Nominación,, cita por treinta días á herede 
[ ros y.'-.acr.eedores de don FEL X BASS. —1 Sai 
¡ • ta, Agosto 2 de 1957. —' SANTIAGO’ FIORI.

Nó úá —
Él Sr. .Juez de .1» .Inst. 4® 'Nominación en

10 C Vil y Comercial Dr; Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del señor 
Mariano Russo ó. Mariano Russ D Carmelo 
por el término de treinta días.— SALTA, 1(- 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 9(8 al 23» 9.57.-- t ■'.r'—rr ■■■ i- . - ...... . .. .

N’ 097 — El Sr. Juez Píimeta. NomJhacitm 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Genaro T&neredi o Tancie-
fl.

SAL^A. 22 de Jülirt dé 1057.
; Dr. Nicanor. Araná Urioste — Secretario, 

e) 8(8 al 20] 9 137.
—«■<•••,, ,* „<>» ’• ■ ■-»—«m.,» ---- ,g-. | . . • ■ ■ _. T —jin,

OSO,— Él Sr; Juez Se Primera Instancia 
fen lo Civil ■ y -Comercial Cüatta.Nominación d:-.

• ta- a Jiérederos y acre'eiloreB • de iteia EUeilá

• SECRETARIO,
SANTIAGO FIORI

Secretario
1 e) 2|9 al 14|i0 57.

N? - 209- ^ EDICTO: ;E1-Juez de Segunda No
minación' Civil'' y1- Comercial cita a herederos 
y ácfee’doíes dé'-DOMíN'GO" ESCALAN iE. 

SALTA, 27 dei'Abril 'de 1957.
' -■ ANIBAL ■T’RÜIBARRI . 

Escribano Secretario 
e) 29|8 al <O|úO¡57.

'N’'208'“" TESTAMEÑTARÍOJ El Juez ds Ter
cera 'Ñommación Civil í'’ Comercial 'cita a-he
rederos .y jáoree'dorés en ei Testamentario de 
SALOMON,ABRAHAM, ESPÉRi -y a la herede
ra instituida" Sara Salomón; — Edictos en BO 

’LETIN OFICIAL y “Foro Salterio' 
SALTAR’*24 'dé Mayo' de 1937.

AGUSTIN7 ESCALADA" VRIONDG . . 
‘Secretario '

e) 29(8 al 1O|1(,|B7.

N? 207 — SUCESORIA.* El Jueg.de Quinta 
Nominación Civil. jCComercial cita por trein
ta días a, herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DÉ MAIDANA. — Edictos en 
BOLETIN’OFICIAL y “Foro -Salteño”,

SALTA? 3Ó-de iMayo.'¡de-1957. •
Santiago ’ fiori

Secretario''■
• e) 29(8 al 10(10(57.

HF204.’-^-El- Juez en ,1o O..y O. «uifita Nomina* 
ción-.-citaop.or treinta .días a interesados en 

■ sucesión Adolfo, Cercené. — Salta, .Agosto 16
dé 1057.— Santiago, Fiori. — Secretario.' 

•• -SANTIAGO FIORI ... .. 
Secretario

e) 38(8 ál .91.10(57,

EDICTO'^-TESTAMENTARIO: El Sr.
; Juez 'dé laílñstahcia eñ lo Civil y- Comercial, 

6«• Nqitíftiacibhp cita'-’y -•eñiplaza1 por el térmi
no déPSOTdíás á-’'herederos -y acreedores en la 

' Testamentaría-de* * 2 * * * * don Pablo- Agüero, haden- 
“ doles,-’saber< que-'sa2 ha- instituido como único 

■heredero a DNé ■LADISLAO AGÜERO,
* m 'í.'SAETA, Agosto 19 de 1957.

• santiago no»i ■ ■
Secretario

1 é) 27|8 al 8|10;97

K« «Sj—..SÜCESARIÓ; Él. Sr. JtíeB 1» ins
tancia.' Civil ‘¡y* Comercial;' 5? 'Nominación, decía 
rá. ab.erto el juicio su.esofio da Simón Bisen 
maya¡yVíji'tU’'iíór.ítreÍntá;:díás a’-íriteresados. -» 
Salta, J22_.de-Agosto.. de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.
1 fi I n ■ ;. : 26(8 ai -7(10157,.

N» l«TrisuÓE^RT¿,?- el iSr." Juez de 1» ins 
tancia-.eiijó .Civil y.-jSomireiál, 4* Nominación, 
Dj. Vidal, nitíi,, ilatña y emplaza por.
treinta'’’día.í-;a-i'ien:;dérps -Jr '.acreedores de Tóri- 

■bia Tolábá,. dé" Padilla'.—'“gaita, Agosto 1|95?.'
& ÉÜÑÉS^d.VÍAÉLtE/Sécfét'áho.?

N? 185- — SUCESORIO, El Sr. JUez.de 1» 
ínstanc.a Civil y Comercial, 3'1 Nominación, ci
ta y emplaza por el término' de treinta dias a 

herederos .y acreedores de Luis María Ibáñez. 
Salta, 22 du Agosto, de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

... e) 26i8 a.l 7|10(57.

N? 17.9 .— EDICTOS.— El Sr. Juez de Ira. Inst 
3ra. Nominación en Llp C’.vil y Comercial Dr. 
ADOLFO. DOMINGO TORINO, cita y emp!a 
za a herederos y acreedores del señor FRAN
CISCO GAMMARJELLA, por el término de 
treinta días.— SALTA, 16 de julio dé 1957.

e) 23|8 al 4|10(57,

N? 164 — Angel ,-J. Vidal, juez de 1» .Inst. C. y 
Com., 4? Nom., declara abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO- 
RINO y cite por treinta días a los interesa
dos en diarios “Foro Saltefio” y “Boletín Ofi
cial”. ’

SALTA.. 19. Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazllo (Secretario).

' ■ ■ ' ■ ej vOjB ai i|10|B7

N? 137 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1* 
Instancia en lo C. y O. cita y emplaza por 'trein 
ta días a herederos y acreedores .de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can a inicio a hacer valer sus. derechos.

SALTA, Junto 14 de 1957...................
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e)16!B al 27|9;57 ■
h’CK-' n i i „i< , nunjrjuxamti

N’ 136 — SUCESORIp.— El Sr. Juez de i» No 
mmac.ón O. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores dé dm JOSE ANTONIO MONiAL 
DO, por' treinta días comparezcan en ¿mem a 
hacer valer sus d'artChos, bajo apercib.mienlo 
de iey.' '

SALTA,' Agosto 1». de 1957.
Dr. Nicanor Araña ’Uriosté — Secretario-

e)-16|8’al 27¡9|57

N<1 126 — EDICTO: El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia,. Cuarta,.Nominación Ci
vil y Comercial de' ía Ciudad de Sá,ta, cita por 
30 días a herederos ‘y acreedores, de GÍORDA- 
NO BÉCCÁLLL ‘ ’

SAuíA, agvSto'7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yázlle — Secretario

■' " - e> ’Í3¡8' al/2B¡9|57 ,

N? 116 — SÜOESpRIO: El' Sr.. Jueg 1? Im 
tanda Oivil y Comercial Quinta N ,m nación 
declara ¿biertb el juicio Sucesión de Mateo Ben 
jamín Bisalvar y cita por tfeinta. días a to 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.........
Santiago Fiori — Secretario.

e) 9(8 al 2410157.

González de .Rodríguez,, y emplaza. jpor treinta 
"días.— Salta, 6 de agostó de "1957., _

Dr. S. Ernesto Yaz,le — secretario], . ■ 
‘ e) 7(8, al' 19,í,9 (57.v

N? C62 — SUCESORIQ: .El Sr, .Juez„de„PrI- 
mera Instancia G. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días ,a l.ost herederos 
y arreadores de don José Héctor Aquilas Casale, 
a fin de que hagan ya’er sus derechas. , ,

Salta, agosto 1S de ”1957. '
Dr. Nicanor Arana Urioste ’— Se-retarfo; -- 

é) 2(8' ah 16j 9 IÚ7.-

N9 061 — SUCESORIO: Adolfo.'D.- Torteo, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores-da 
don Ramón Giménez y de doña -Gabina 'Ruis 
de Giménez.— Salta, 31 de1 Julio de-1957.a,‘ 

Aníbal Urribarri- —Escribano'■ Secretarlo.!
e) 2|8 al 461-9157. i

N» 058 — SUCESORIO; ffl Sr. ®te3..cib G 
Instancia y 2* Nom.n. Civil -y .Oomeiéiái ,clta 
por treinta dias a todos los heredaba y a.'reedo 
res de Victoria. Cardos» de Viluvcoite para qpá 
se presenten hacer vaier sus deieuaos.- Sáíta, 
julio 22 de 1957.— Aníbal Urribarri—Secretario.

e) 218- ai 16i 9 |57;- ’

N’ 053 — VICENTE -SOLA,"JueS en- lo-. C.Vil y 
Comercial, Primera Nominación, cita y - empla
za por tremía días, a. heiedeios y acreedores 
de don liüjoRo LOBO. .— .sarta,.26.. de juno 
Ule ibu i. — JNiuANOR ARANA. UR-áOSIE.. Be- 

. Eretario.
Dr. Nicanor .Arana Uriosta

seoieiario
el 1’18 S111(9(57.' ..

N’ 042 —. SUCESORIOS El.-señor- Juez (fie
1* instancia y 3'-' NouñnaQ.óir. Civil-ty Comer
cial, cita y. einpiaZa por treinta., dias a mecede
ros y acreedoies de FÍLADELFO MARTINEZ.

Salta, 30 de- Julio de 1957. >■ ■ 
. ANIBAL URRIBARRI =. |- 

Secretario 
cj 31|7. ál 10(9[57> - v

i
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_N’ 023 — SUCESORIO: •. -
—“El señor Juez de- Cuarta Nominación'en lo 

Civil y Comerc.aJ de la Provincia-cita-por 
treinta . días a-’ herederos -y- acreedores de- don 
JULIO AUGUSTO- OINT1ONI ib a j o-.apercibi
miento de ley. — Edictos . BOLETIN '.ÓF.iCIAL 
y Foro Salteño..

" Dr. ERNESTO,. XAZLLE
‘ ‘Se-ratarto’.

ej '29|? al 6(9(5?.
• «»■■■ « ..»■«. ...  .1.1 !■
ÍF 023 — JUEZ de Primera Instancia an lo 
Civil y Oombreiai Segunda Nominación, ■ cita y 
etnpiaza por treinta días a herederos- y- acree
dores de don Napoleón da- Jesús Óchoa- o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa. Salta, 
Julio 25 de 1957-

ANIBAL UBRIBAK-BI • • • 
Escribano Secretario-

e) 29(7 al --6|0|B?.---

CITACIONÉS. A . JUICIQu -i

NI . 222 — ÉD'CTOS: El Señor-Juez de,Prime
ra Instancia Tercera,^Nominación. C, y O., cita 
y émp’aza á don Jorga W. Lagomarsino por el 
término- de.- Veinte- días para que comparezca a. 
estar á derecho en juicio de “Divorcio-Lagómat 
sino, Muría I. G. de vs, -Jorge tV. Lagonlarslñó”

SALTA., 26 de agosto- de 1957. ■
Agustín Escalada Yriondo -Secretario '• •

6) 3(9.- al 1’11'015?

N» 213 -r- CITACION .A. JUÍGIO.— ...
Él Sr. Jliez da Primera instancia y Seguitó ■... 

da Nominación-ea'tó CiVil-y Córneaíáli. citó ‘ , " 
erppl&za p&¿. veinte ’-dígs,- a>idoiUVéiw??éjp 1

i

i

í

i

X

Jueg.de
JUez.de
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:.:.ano y a ¿leña Apatía Lamas, en. el juicio de 
adopción de Ja. menor Rosa Ducnecia o Lucre

cia Rosa Humano, que ¡han promovido Don Ma 
nuel Martínez y Doña Justina Escalante de 
Martínez, Expediente N9 18;526|50, bajo aper
cibimiento de nombrarse' defensor de oficio.. 
(Art. 90 dél C. (de P. C. y O.).— Salta, 26 de 
Agosto (fe 1957.— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario—

e) <30]8 al 27|9|57.

N- 145 — El Juez en lo C. y C. de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
días para que comparezca- al juicio ejecutivo 
qu|e le sigue La Protección Rural, expediente 
N? 20.238|55; bajo apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto YazIIe

e) 16)8 al 27|9|57.

N"? 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 
tercera Nominación cita y emplaza por veinte 
días a don Aarón Ponce para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta,- 29 
de Julio de 1957.

e) 9|8 al 6| 9 |57.

REMATES JUDICIALES

N9 227 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL Máquina de coser 

“Singer”
El día 9 de Octubre de 1957, a horas 17.30 

en mi escritorio. Avda. Sarmiento N9 548, Ciu 
dad, remataré CON BASE DE $ 860.— M|N. 
una máquina de coser marca “SINGER", N9 
204.118, a bobina y en buen” estado de funcio 
namiento pudiendo ser revisada en el local del 
Banco actor.— Ordena Excma. Cámara de Paz 
Letrada- Sec. N9 2, en juicio -Ejecución Fren 
daría “Banco de Préstamos y A. Social vs. Mon 
corvo María Julia ^Zapata de Atahy de”.— En 
el acto 30% de seña ’a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicación edictos 3 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero, Teléf. 5076.

e) 3 al 5|9|57

N9 810 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN — SIN BASE

El día 6 de setiembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, Sin Base, Una sierra sin fin 
marca “Lettonia” de 0,90 cms. de volante, con 
motor a transmisión marca “B. Line” de 5. H. 
P. , el que se encuentra en poder del depo
sitario judicial Sr. José H. Caro, domiciliado 
en Pellegrini 598—Ciudad, donde puede ser 
revisado por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el treinta por 

. ciento del precio de venta y a cuenta del pre 
cío, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación C. y C. en juicio: “Embargo Preventivo 
Persa S.A. Com. é Ind. vs. José H. Caro, Exp. 
N? 19.994155”’.— Comisión de arancel a cargo 

' del comprador.— Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 29|8 al 4| 9 ¡57.

N9 206 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — Combinado de Mesa — Base 

? 1.828.— m|n.
El día Lunes 16 de setiembre de 1957, a Jas 

’17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Ciudad, venderé con la base de Mil .ochocien
tos veintidós pesos M|N. un Combinado' mar

ca “R. C. A. Ví-tor" de mesa, mod. 583 MMA, 
para cte. alternada 220 voltios de tres veloci
dades N9 452101, en poder del depositario ju
dicial Sres. Francisco Moschetti y Oía. domi
ciliados en la calle España N? 650 de esta Ciu
dad, donde puede revisarse.
Publicación edictos por tres días Boletín Ofi

cial y Norte (Ley de Prendas N9 12.962-Art.
31) —Seña de práctica.— Comisión cargo com 
prador.—
Juicio: “Ejec. Prend. Moschetti y Cía. Feo. c|An 
tonio Isas —Expte. N? 6185|57”.
Juzgado: Excma. Cámara de Paz Litaua—Se
cretaría N? 1.—

Aristóbulo Carra: — Martiliero ! íibliec-Salta 
e) 29¡8 a. 2|9 ,51.

N? 805 — POR: MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — HELADERA Y COMBINADO 

SIN BASE
El día 19 de Setiembre de 1957 a las 18 ho

ras, en 20 de Febrero N9 136 Ciudad remataré 
Sin Base una heladera marca "Signa” de dos 
puertas tipo familiar de 9% pies de altura sin 
número ^visible, blanca, en buen estado y fun
cionamiento, y un combinado ROA Víctor tíe 
cuatro controles ojo mágico con fono de una 
velocidad color obscuro sin número.— Los inte
resados pueden pasar a revisarlos en San Mar
tín N° 549 donde se encuentran depositados.

En el acto él comprador abonará el 30% de 

seña a cuenta del precio de venta Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial en juicio “Eje
cución de honorarios” Oscar Reynaldo Loutayf 
vs. Antonio Martínez y Azucena Ferri de Mar
tínez.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por cinco días en el Bole
tín Oficial y diario Norte.

Manuel C. Michel
e) 29|8 al 4| 9 ¡57.

N? 800 — POR: FRANCISCO PINEDA 
’ JUDICIAL SIN BASE MAQUINAS DE COSER 

MUEBLES BICICLETAS
El día Martes 10 de Setiembre a hs. 18 en mi 

escritorio calle Alberdi 208 remataré sin base 
Una vitrina, un aparador, dos juegos de licor, 
un juego de té, dos toilettes, 12 banquetas, un 
juego de living, una radio marca Víctor, una 
estufa eléctrica, una plancha eléctrica, 2 mám- 
paras de madera en mal estado, dos máquinas 
de coser, cuatro albúnes de discos, una bicicleta 
de mujer, un cajón con utensilios de cocina- 
usados, un lote de cortes de géneros en mal 
estado, un lote de botones é hilos, lina máqui
na para hacer botones, dos mesas, todo esto 
puede ser revisado en calle Alberdi 208 Orde
na el señor Juez en lo Civil y Comercial “EM
BARGO PREVENTIVO CACOIABUE RITA BE 
TELLA DE vs. OSORIA JOSEFINA SILVA 
DE”. Los compradores deberán abonar en el ac
to el importe íntegro del bién subastado comi
sión dé arancel a cargo del comprador publi
caciones de edictos por 8 días en Boletín Ofi
cial y Diario Norte. Francisco Pineda, Marti
liero.

e) 28|8 al 6I9|57.

N? 199 — Por: FRANCISCO PINEDA
Un Inmueble en esta Ciudad Base $ 13.000.—

—El día Martes 17 de Setiembre del corrien
te año a horas 18 remataré en mi escritorio 
sito en calle Alberdi 208 un inmueble en esta 
Ciudad calle Talcahuano esq. Urquiza catastro 
14556 libro 51 folio 307 asiento 1 y 2 en el 
registro inmobiliario de esta ciudad colindando 
al este calle Talcahuano, al Sud calle Urquiza,

ai Oeste lote 108, y al Norte lote 110. Orde- 
nadb Tribunal del Trabajo en auto TNDEM- 
NISACION” GOMEZ RAMON vs. CAMILO 
BURGOS” en el acto del remate el 30% de se
ña del precio de la venta y a cuenta del mis
mo comisión de arancel a cuenta del compra
dor, edictos por 15 días en Boletín Oficial y 

Diario Norte. — Francisco Pineda, martiliero.
e) 28|8 al 18|9|57.

N9 198 — POR ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — SIN BASE —

—El día 9 de Setiembre de 1957 a las’ 17 
horas en Buenos Aires 12, Ciudad, remataré 
SiN BASE: Una sienr|a Sln-Fln de 0-.9, mts. 
ue diámetro, manca “LETONIA?., accionada 
con motor eléctrico1N9 220 — 5092 de 5 HJ?. 
Una garlopa marca “S/P” con motor' eléctrico 
ae 5 H. P. N9 270369, ambas en bueiT estado* 
las que se encuentran en poder del depositario 
judicial Sr. José H. Caro, domiciliado en Pe- 
».cbr.ni N9 600, Ciudad, donde pueden ser revi
sarías por los interesados.— El comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de 

venta y a cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en juicio: “Embargo pre
ventivo — Manuel M. Genovese vs. José Hila
rio Caro”. Comisión de arancel a cargo dei 
comprador. Edictos por 8 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño; — Y dos publicaciones 
al Diario Norte.

’ e) 28|8 al 6i9¡57.
u------------------------------------------------------------------------- -

N9 175 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD
Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación, en lo • Civil y Comer
cial en los autos “Lautaro S. R. L vs Zúniga 
Bonifacia La Mata de— Ejecutivo Exp.e. N9 
35.451., el día 18 de setiembre de 195" a horas 
17 en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
N9 93 de esta ciudad REMATARE con' la Base 
de $ 15.600 M|N. (Quince mil seiscientos pe
sos M|N.) equivalente , a.-las dos terceras par
tes de la valuación fiscal el terreno • con casa 
ubicado en esta ciudad en cañe Juan Martín 
Leguizamón N9 366 con todo lo edificado clava 
do, plantado y adherido al suelo, con una su
perficie de 197,76 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes límites Norte propiedad de 
Deidamia Q. de Rodríguez Sud; Cañe J. M. Le
guizamón Este, propiedad de Angélica de los 
Ríos y Oeste propiedad de Deidamia-Q. de Ro 
dríguez Catastro N? 4388 Ciro. 1o Sec. "B” Man 
zana 57 Par. 11 Títulos a folio 69 del Libro 
122 asiento 1 del R.I. de la Capital. En el. ac
to del remate, el 30% del precio y a cuenta dej 
mismo edictos por 15 días en los diarios B. 
Oficial y Norte comisión de la Ley a cargo del. 
comprador.— Justo O. Fígueroa Cornejo Mar
tiliero.

Justo C. Fígueroa Cornejo — Martiliero Púb. 
Buenos Aires 93 — Teléf. 3013.—

e) 22|8 al 11¡ 9157.

N9 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA. CORNEJO 
CASA DE CAMPO EN EL PUEBLO DE 

CERRILLOS
El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de remate de la calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de Salta REMATARE, 
con la base de 54.600 M|N. Un terreno con ca
sa Ubicado- en el pueblo de Cerrillos sobre la 
calle principal denominada Gral. Güemes con 
una extensión de 15 m. de frente por 40 mts 
de fondo o lo que resulte de medir dentro de 
los siguientes límites: al NORTE cor el Polí
gono de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con propiedad de 
don Lucio R. Matorras y al Oeste con la ca
lle Gral. Güemes, Nomeclatura Catastral par 
".ela 11 Manzana 52 A Sección B Departamen 
‘.o Cerrillos partida N9 358 Ordena El Sr. Juez 
•le Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
Y> Civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ELENA SOSA DE MARIA GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ ÉLVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL



M. .SOSA y JOSE R. JOSA vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — 'Ejecución1 Hipoteca
ria Expte. N?. 21:270.— En el acto^del remate 
■ej''20%" como seña y a cuenta de± precie de ccm 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 

“NOBTÉf’; Comisión de 
1 Ley a' cá^gb'def comprador—“justo C. Figuo- 

roa Cornejo — SiáriíUeró Público.
- J e) 2118' al í?|10¡57

. N? 171— JUDICIAL.
. . POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

■ Inmueble .Céntrico-en . la Ciudad — Base $ 4U.iúu 
. - ' EÍ día 24 de Setiembre de 1957, a horas 18, 

én- mi. escritorio: Avda. Sarmiento 548, Oiu- 
• ' , edad, remataré CON BASE DE $ 40.000.— M|N 

úna fracción de terreno integrante de mayor ex 
tensión,, ubicada en, esta Ciudad dentro de las 
manzanas formadas por las calles Deán Fu-

; 'nes; Rivádavia¡' Püeyiredón y J. M. Leguizamón 
.qt¡e. en el p.ano Ñ? 2.066 figura asignado con 

.. eÑÑ* 5,. correspondiéhdole a don Carlos V. Pae- 
■.saní s|títuio -registrado a Flio. 28, As. 3 dei 
Libro-165 de .R.I. Capital Extensión: tiene 10.38 

. , -mts. de .frente-al .Norte por 8.90 mts. de contra- 
.irentjj al Sud; 45,63 de fondo sobre costado 
Este- -y 45.i60 ■ metras sobre el costado oeste, o 

’ sea^una, superficie de 440 mts. 16 dmts2. Ll-
• MITÉS. ’ aí Norte, calle Rivadavia; Sud, pro

piedad dé" dón Fortunato Torres ó sus su
cesores; Este, fracción 6 y al Oeste, en una par 

té úoú1 propiedad’-dé' 'Angela Bassani de Mon 
teverde, yten otras;-con los fondos de las frac- 

. - ''clones-ó lotes 1, 2> 3 y'4 del mismo piano, N? 
■ • CATASTRAL: Circunsó. 1?, Secc. B, Manz. .57, 

.-Pare. 32. f, Part. 31.404 ' VALOR FISCAL: 
22.100;— MjN-.'.'GRAVAMEN: reconoce una 

hipotecá- en 1er. -gradó a-favor de doña Mari
' garita M. Saravia de Sundblad por $ 40.000 
’ registrada' a: Flio, 29 As. 4 del mismo Libro.
Ordena señor Juez dé 1* Tnst. O. y C. 3? No- 

-minación en JUICIO: EJECUTIVO — “AY- 
BAR JUAN GARBOS VS. CARLOS V. PAESÁ- 

' Ni”. En el acto del remate 20% de seña a 
■ cuenta de la compra el saldo una vez aprobado

el mismo por el señor juez de la causa.— Co
misión dé arancel a cargo del comprador. Pu- 

... blícación edictos 15 días en diarios Norte y B- 
Oficial. (La acreedora hipotecaria en caso de 
ver.' satisfecho el pago de su crédito acordará 

■' facilidades b una nueva hipoteca por menor 
cantidad). MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS —- Martiliera — Teléf. 5076.
' ■ ' e) 21(8 al lOj 9 (57.

-N? 166 — JUDICIAL
POR JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO 

.'VALIOSOS GRUPOS ELECTROGENOS Y MA 
QUINARIAS DE ASERRADERO Y|O CARPIN 

. TÉRIA 'MECANICA
Por disposición de. los señores Jueces de Pri 

. mera. Instancia en lo Civil y Comercial, Ter- 
•cera -y Cuarta Nom. recaídas en Expte 14963 
14963 y 17739 respectivamente y de conformidad 
a los Exhortes corrientes en dichos autos li
brados por el Juzgado Nacional' de comercio

■ N" 7 de la'- Capital Federal Secretaría N? 20 en 
‘ juicio: "DE1 GARLO ARGENTINA S. R. L. vs.

ESTABIÉCIMÍÉNTOS INDUSTRIALES DE 
; SALTA S. R. L. Ejecuciones1 Prendarias el día 
.•MIERCOLES 11 'DE SEPTIEMBRE a la 16 ho 
ras en mi. escritorio, de la calle Buenos Aires 
.93"de la Ciudad de Salta REMATARE con las, 
báées •qUé-'en 'particular sé determinan las si- 

‘gútentéS' mtCquinarias.
A)

■ “1? Un grupo electro'geño integrado por un mo 
for diesel dé dos tiempos tipo DEUTZ, mar 

, - ’ ca “I. M; L. ‘MILAÑ. dos • cilindros, 430 r.
! . p. m. Se '70 H.' P. ’N? 1'224.—

Un Alterador'de 60 K. V. A. a 1.500 r. p. 
in. 220(380’ vts. 50 H. P. marca '“ EL CIR
CUITO N?'12842, Usado en pérfeetc fundo 

• namiéhto';'íun motor ¡a -gás pobre Un ci-

lindro .de' 70 H. P. marca “OTTO N? 729 
con tanque dé alimentación usado’-'dé-180 
r. p. m. .én- perfecto funcionamiento, Un 
Alternador-de 75 K. V. A: a 1-.500 r. p., m. 
marca “MARELLI” 22Ó|380‘ V. 50' H. P. N’ 
10.824. ’ •

2? Una Sierra sin fin - de 800 mm, dé volante 
tipo pesado réacondieionadá de proceden
cia Italiana marca “DELL ORO N? 2268.

.3? Una Sierra Circular de 900 mm. tipo pesa

do reacondicionada .norteamericana marca, 
“W. L. M. T.” N? 6. 3-128

4a Una Barrenadora horizontal tipo pesado de 
procedencia Italiana marca “MFT" N? 425 
reacondicionada

5? Un equipo electrógeno compuesto por -un 
motor DIESSEL de 130 ’H. P. marca GE
NERAL MOTORS N? 74892 alternador de
100 K. V. A. 2201(380 voltios 50 periodos, 
marca “MARELLI” N?' 1001257 usado.

6? Una Espigadora de 6 árboles marca “BUS 
SACCA Y PIETRO BON” N? 70.

7? Una Tronzadora a carro ‘RAMPI” N? 64. 
8? Una Sierra circular de 500 mm marca 

“EINAC” N? 340.
BASE TOTAL DEL CONJUNTO (A)’ $ 200.000 
M|N.
B)
1° Un- Torno para madera de 1000 por 1500 

mm. marca “WADKIN” N? 1752.
2? Dos Tupies de 900 por 9Ó0 mm. marca “FA 

MAG” N? 10'5 y 2017 respectivamente.
3'-1 Una Garlopa de 500 por 2.600 mm. marca 

“Bussacca ” N? 34.
4? Una Barrenadora horizontal marca “DE 

CAREO” N? 18.
5? Una Lijadora de 2350 mm. marca “MAG- 

NANO” N? 123.
6? Una Cepilladora de 700 mm. marca “EL 

MAG” N? 312.
7? Una Escuadradora de 3000 mm. .marea 

“Bussacca” N? 586.
8? Una Tonzadora de carro marca BAMPI 

N? 63.
9? Una Escopliadora a cadena marca “MAR’’ 

N? 107.
10? Una Sierra circular con avance automá

tico (OANTEADORA) marca “Bussacca” 
46.

11? Una Lijadora de 3000 mm. marea BUSSA 
COA N? 46.

12? Una Sierra Circular a Péndulo marca “BU 
SSACCA” N? 18.

13? Una S.ierra Circular de mesa marca “WI- 
LLIAMS” N? 27.

14? Una Sierra Circular de mano marca “PA- 
RONITTI” N? 27.

15? Una afiladora de Cadena^ marca, “BAS” 
N? 31.

16? Un Equipo electrógeno compuesto de un 
motor Diessel marca “GENERAL MO
TORS” tipo 6|71 de 125 H. P. N? '5152825 
con alternador de 100 KV. marca “MA- 
RELLI” N? 0190573. ■ '

BASE TOTAL DEL CONJUNTO (B) $ 160.000 
M(N.
C)

■ 1? Un Grupo Electrógeno integrado por un 
motor Diessel marca “GENERAL MO
TORS” N? 67112069 de 135 H. P. a 1.500 
r. p. m. y un Alternador de 110 KV. mar
ca “EL CIRCUITO” N? 126431 completo 

con tablero, voltímetro, amperímetro re
gulador automático de voltaje, llaves, fu
sibles y reostato, Industria Argentina.

BASE DE VENTA CONJUNTO (©) $ 198.243.84 
M|N.

—Los referidos bienes según constancia de • 
autos se encuentran en él Establecimiento In
dustrial dé la Sociedad demandada calle Al- 
vear 1230(1260 de esta ciudad dé Salta seña eo 
el acto 20% publicaciones Oficiales en los dia
rios “NORTE ” “EL INTRANSÍGENTE” y

BOLETIN OFICIAL.— Comisión, de' Ley a car 
go del comprador. . ‘ .
JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO — Marti
liero Público.

'e) 20(8 al 9| 9 (57.

N? 163.
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL - Inmueble en Tartagal
El día 14 de Octubre de 1957, a ñoras 17,30 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, CON BASE DE $ 2.733.33 M(N. ó 
sean las dos terceras paites de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu
ridad en la ciudad de Tartagal, Dpto. San Mar 
tin, designado como Lote 9, de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
s|títulos, registrados a Flio. 9.» As. 1 del Libro 
13 de R. I. de San Martín, a don Víctor' M. 
Sandoval, Superficie;, tiene 22 mts. de fren
te a la calle 24 de Setiembre entre España y 
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 

lote 8; Este con fondos de los ¡otes 6 y 13!y ai 
Geste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes: registrados a Flio. 10, As. 2, j j 4 del 
mismo libro.— Catastro: Part. 251, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal 5 4.100.— m;n. Or
dena señor Juez 1? Int. C. y C. 2? Nominación 
“PINTO ELEGDORO vs SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En ei acto 20% de sena 
a cuenta de la compra.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Publicación edic 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

e) 20(8 al 30|10¡57.

N? 147 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO. RIVADAVIA.—

' ' JUDICIAL — BASE ? 733,33 m|n.
El día 30 de Setiembre de 1957 a las 17 ho

ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de esta Ciudad, remataré con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente ’, a 
las dós terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la colonia “La Juan! 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N? 135, compuesta de. 139 hee 
táreas, 16 áreas, 1.76 centímetros;- limitando: 
Norte, con la chacra N? 134; Sud,, con ía 136; 
Oeste, con la 129 y Este,, con la’.chacra 141.— 
Título: folio 178, asiento 47.9, Libro B. Riva
davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
eñ lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo' del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 19(8 al 30| 9 (57.

N? 076 — POR JUSTO' O. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de ,1a calle Buenos- Aires 93 
de esta ciudad Remataré con la bada de 
$ 554.245.35 M|N. Las dos valiosas líneas -rara 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Vifia y unidas entre si de 
^.ominadas Las Tipas y San Gabriel -.con todo 
lo edificado, clavado, plantado-, -usos, -costum 
bres y servidumbres y de cualquier forma adhe 

fido al suelo -por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para- riego con una 
sujierficié total dé 2.144 Hectáreas ,88 .áreas 
84 .centiarias y 2 decímetros cuadrados- y' coñ 
los siguientes limites-: Norte con el arroyo -áte 
Osuna; Sud con arroyo de Piscuno; 'al Éste 
con el Río Arias, y al- Oeste con el camino 

Nacional que va a los Valles Caiehaqúies.— 
Nomenclatura. Qatastr'al Partida o Catastro N?.-



SASflA. SÉTÍEMBÍÍE 3 »® i§57 PAC. 2205•' ÍóLETÍM ÓMA1
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La \x5a Provincia de Salta ¡Ordena 
el Sr. Juez da Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalín y Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez ¡y ¡María Fermina Zúñiga de Gómez)

Ejecución 'Hipotecaria Expte. N9 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.—• Edictos por trein 

ta- días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte” Comisión de Ley a cargo del compra 
dor — Justo C. Figueroa* Cornejo Martiliero 
Público.

N? 051 — Por: ¡Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — ¡Finca “Osma” —- Base $ 1.030.000 %

—¡Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C., Cuarta Nominación, 
recaída eta. autos:'“JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
AT.DO, MARGARITA JUiNCpSA DE MARTI
NEZ vs. ZUJÑIGA BONIFACIA LA MATA DE”

—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 de Octubre de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Avda. Sarmiento N? 543, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, dinero de contado y CON BASE DE $
1.030.000.— M|N. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M|N.), la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña BONIFACIA LA MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos,. chu
tando según sus títulos con una superficie /de

Anibal Urribarri — Escribano Secretario 
e) 5|8 al 17|9|57.

N9 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — HINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Oivñ y Comercial Quinta No 
minacióin y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zuñiga y Bonetada La Matta de Zúñiga”, 
1957, a las 18 hs. en mi Oficina dte remates 
Expte. N9 245J56 El «lia Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 321100 Mo 
neda Nacional) “equivalentes a las dos terce 

ras pjartes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según' sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, Norte: Con el arroyo dte Osma y Cami 
no Nacional que conduce desde el Pueblo de 
Ohicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo Villa; sud-Oeste: Con las Fin
cas Oiládas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López y al. (Oeste-, con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz de Félix Usandivaras.— Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña_
Se hade constar que* el inmueble descripto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 
1’ Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Vina a favor de los Sres’. 
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; libro .3; R. i. La Viña a'favor del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4;

R. I. La Viña a faivor del Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta- del precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5]8 ,al 17|9|57.

7.757 hectáreas’ 4.494 mts2„ y limitando: al Ñor 
te, con ei arroyo -de Osma y con ei camino 
nacional que conduce al pueblo de Chicoana al 
de Cnel. Moldes; al Este, con la finca Retiro 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero

de Díaz, de don Félix Usatídivaras. — TITU
LOS: registrados a Fiio. 97, Asiento 1, Libro 
8 de R. I. La Viña. Catastro N9 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.000.— m|n.. — GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. término a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000__ m|n. registrada a
Filo. 415|16, Asiento 19, Libro 3 d>- R. I. La
Viña. — Hipoteca en 2do. ténn.no a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
m|n., en garantía de deudas por S 312.535.60 
m|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
sidnte 20, Libro 3 .de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en Ser. término a favor do don Emilio La Ma
ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145,

Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado 1? Inst. C. y C. 5* Nomi
nación por $ 26.000— m|n. en juicio "Hum
berto Bmi vs. Bonifacía La Mata de Zuñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — SI^ÑA: en, el acto del remate 20% 
a -cuenta de la compra, y el saldo una vez quv. 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos 30 dias en 
diarios Norte y Boletm Oficial.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
Martiliero Público — Teléf. 5076

e) 1»|8 al 11|9|57.

N9 017 — POR: MIGUEL C. TARTAROS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- 
no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es
tero N? 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría

N?. 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la base de $ 333,32, o sea las dos terca 
ras partes' del valor, fiscal, un lote de terreno 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 
parlamento Rosario de Lerma, dentro de los si
guientes límites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; lote N’ 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote Ñ? 344. Superficie 600 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man 
zana 25—Catastro N9 853 Títulos inscriptos a 
folio - 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asien 
to 1 libro 8 de R. I. Rosario cíe- Lerma. En el 
acto del remate el 40 por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

Miguel C. Tártalos — Martiliero Público.
e) 26|7 al 5| 9157.

CONCURSOS CIVILES

N9 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez ' 
Dr. Daniel Ovejero Solá, por autos de 30 de 
Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697, de
clara en estado de concurso civil a doña- Jua
na Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de 1a- deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Sindico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de

sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar - 

con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago £Fiori — Secretario

e) 9[8 al 24j 9 |57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 224 — El Señor Juez de 1* Instancia en, lo 
Civil y Comercial 59 Nominación, ha dictado 
la siguiente providencia: “SALTA, 26 de Agos
to de 1957, AUTOS Y VISTOS:— CONSIDE
RANDO: RESUELVE: a) Llevese adelante
esta ejecución hasta que Don Sebastián Cávóio 
y Da. María Oliva Di'Pietro, paguen a Don 
Domingo Fernández- Alonso la suma de $ 6.500 
m|n. que les reclama por capital, más sus in
tereses y costas.

Con costas: Regulo en tal carácter y en el 
de abogado y letrado del ejecutante los hono
rarios del Dr. Roberto Francisco Saravia en 
la suma de Ún mil doscientos cuarenta y ucs 
pesos M|N. (Arts. 17, 1° y 2’ del Decreto Ley 
107—G)..

b) Notifíquese esta sentencia por tres días en 
el Boletín, Oficial y diario que elija el acreedor 

Copíese, notifíquese y 'repóngase.
Fdo: DANIEL OVEJERO SOLA.

SALTA, 29 de agosto dé 1957.
Santiago S. Flore — Secretario

é) 3 al 5|9[57

N» 219 NOTIFICACION DE SENTENCIA. —
Se notifica a los Sres. Rubén Dario Gómez y 
María Fermina Zuñiga de Gómez que en el 
juicio ejecutivo que les sigue Electroquímica 
del Norte Argentino S. R. L., por expte. 6303, 
la Exma. Cámara de Paz Letrada, por Secre
taria- N9 2 ha dictado sentencia ordenando 
llevar adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga integro pago del capital, in
tereses y costas, regulando los' honorarios del 
Dr. Vicente Nicolás Arias en la suma de $ 
767.95. — Salta, Agosto 27 de 1957. — Emilia 
no E. Viera — Secretario. —

EMILIANO E. VIERA
Secretario

e) 2 al 4|9|57. ,

N? 215 NOTIFICACION DE SENTENCIA —
EDICTO: El Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Quinta Nominación, no
tifica a Don BRAULIO MARTIN que en el 
juicio “Ejecutivo; VIVA Y FEDERICO S. R.

L. contra BRAULIO MARTIN”, Expte. N9 
1665|57, se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi: “Salta, veintitrés de Julio 
de 1957. — Autos y Vistos ... Considerando 
... Resuelvo: L — Ordenar que se lleve ade
lante esta ejecución hasta que el demandado 
•pague a Viva y Federico S. R. L., la suma de

$ 17.399, 50 m|n. con más sus ^intereses y costas.
— II. — Tener por domicilio adlitem del eje
cutado la Secretaría de este Juzgado. — IH.
— NO tificar la presente por edictos que se 
publicarán durante tres días en los diarios 
“Boletín Oficial” y uno a elegir por el actor.
— IV. — Regular los honorarios del Dr. Juan 
A. Urrestarazu Pizarro en su carácter de apo 
derado y Letrado del actor en la suma de

Dos Mil Novecientos Sesenta pesos m|n.., 0ó- 
piese, notifíquese y repóngase. — DANIEL 
OVEJERO SOLA”. — Salta, Julio 25 de 1957.
— SANTIAGO FIORI. — Secretario —

e) 2 al 4|9¡57.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9 220 CONVOCATORIA DE ACREEDORES — 
El señor Juez de Primera Instancia y Quin-

t%25c3%25a9nn.no


PÁG.

ta Nom. en lo O. y C. Dr. Daniel Ovejero So 
Iá,.;hace saber a.los.efectos de Ley-i-l.719. que

la razón social “ESTABLECIMIENTp NOTAR 
INDUSTRIAL, Y CONÍÉRCIAL ’S, 'R. L?' con 
domicilie en General"'Güemés 1147(49'de esta 
ciudad se "encuentra en convocatoria, habién

dose fijado ,el. plazo de veinte días para que 
los acreedores‘hagan" Üégaí: ál Síndico Don Ma 
nüel Gómez .Bello, con domicilio en Rivada- 

, vía." N? 384 de esta ciudad, lós títulos justífi-
■ cativos de sus .créditos. — La audiencia de 
verificación <ié créditos se llevará ,a cabo el 
día iO dé Octubre a horas 10', cualquiera sea 
el número 'dé1 "los • que ■ a ’éllá concurrieran. — 
Edictos'-por cincb días-en “Norte” y. “Boletín 
Oficial”, — -'Salta ¿Agostó >30 de 1957.

1 .««s,.,. «o.» - —:•

Talleras Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
0 A <L T A

1037

- Dr. NICANOR ARANA URÍOST.E 
S'ecretáfio

e) -2 al '6(9(57. .

SEC.C.I.OÑ AVISOS

ASAMBLEAS
N1? 223 —- ASOCIACION DE TRABAJADORES 

DE LA SANIDAD -ARGENTINA (SALTA) 
CENTRO DE-ENFERAíEROS Y--ENFERMERAS 

DE SALTA — 'ÁNEXOS' Y DE AYUDA 
"• aflUTUA'-

■ Sé cita a tqdps ios- asociados del Centro de 
Enfermeros_y 'Enfermeras de Salta, a la Asam 
blea General Extraordinaria del Gremio según 
k. resuelto-¿ptír¿íla"¿Comisióh Directiva ;en sü 
sesión- del díá ' 29 del’cté. á pedido por el Or
gano de-^Fiscalización-y - de .acuerdo a'lo es
tablecido por .'el Art. 19. Trie, g) dé los Esta
tutos en vigencia. La misma se realizará en

SW, SEtMíÓg' 8 El® iW¡

la sede social dé Itúzaingó 371(375,el día;.7 de 
Setiembre próximo-a horas 17 én dónde se "trá 
t-ará el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

-..I.—.Lectura del acta anterior. •

II.— Presentación del Libro de Actas de-la 
Comisión Directiva 'a los fines de que el 
Organo de Fiscalización ó la persona 
que el mismo indique de lectura a la

Asamblea del|ó las actas en donde se 
trató el traslado del teléfono N? 4637, 
é informe de la. Comisión Directiva al 
respecto del mismo.

III. — Informe sobre la falta de comunicación
al Organo de Fiscalización de los días 

establecidos para reuniones de la Co
misión Directiva para que el mismo pue 
da cumplir con lo establecido en el Art.

19 Inc. b) .y evasión sistemática de la 
Presidencia para la presentación de los 
Libros y documentación respectiva a los 
fines • del cumplimiento del mismo ar
tículo en sus Incisos a-b-y d.

IV. — Informe del Presidente Señor Ricardo
Suarez Saro sobre las actuaciones en la 
Inspección de Sociedades Anónimas, re
ferente al pedido formulado de Interven 
eión al Centro.

V.— Informe de Tesorería sobre el incumplí 
miento de lo establecido por el Art- 22 

Inc. B última parte é Incisos D y G.

Art. 28.— El quorum de las Asambleas se
rá la mitad más uno de los socios con dere
cho a voto. Transcurrida una hora después de 
la fijada en la citación para obtener quorum,

mÉTm OFÜCIAL
I 

■ la'Asamblea sesionará con-el número 'de socios 
presentes. . - - ■

.Juan Carlos Lesser — Vlce-Presidente cen íE. 
Presidencia . 'i . ■
Leonardo Ríos — Secretario General

e) .3 al 5|9|57

■A LA® tfiLNJOíPiAIíIDaDES

Ds aeoieido al Acerato N’ 85de: 11|7|44 es 
los baJancM irimcsta’alss, “loa -que gozarán ds 

obligatoria la publicación em este Boletín de 
•la Irenificaoi&a establecida por el islecreto N“ 
11.Áe 1-1 de Abril fie 1348..—

A LOS SUSORU'TO'KES

áo recuerda que isa, tíancripcionea al B.OUe’ 
TIN OFICIAL, .fieberíHi «ser iranovfcdaé -'en •¡e! 
mío de nn -vañoimtetó 1

, á BÓ8 AVISADORES

La .primera p-abllcaeióu -de les -alisos
ser controlada por ‘ios Interesado:? á fin d? 
'salvar ‘en tiempo oportuno cuáJquie? error '¿a 
ipM ae hubiere 'incurrido,

EL JMRECT0R


